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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO?.

S. M. el Rey (Q. D. &.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M IN ISTE RIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Habiendo resuelto el Sultán ele Marruecos enviar una 

Misión á S. M. el R ey  (Q. D. G.), compuesta del Em baja
dor Sid Abdesslam Esuisi; del primer Secretario Sid el 
Ha.ch Abd el Kerim Bricha; del segundo id. Sid el Hach 
Moliammed ben Chaeron; ríelos agregados Sid Alí Dinia 
y Sid el Arbi Balafreeh, y de cuatro Caids ó Jefes de tropa, 
el R ey  (Q.. D. G.) tuvo á bien señalar la hora de las dos de 
la tarde de ayer para recibirlos en audiencia,.pública con 
el ceremonial que para estos casos corresponde.

A la hora prefijada cuatro carruajes de la Casa Real, 
con tiros de caballos de gala, con sus correspondientes la 
cayos y  palafreneros, un Caballerizo de Campo y un Correo 
de Caballerizas, se hallaban esperando en el .Gran'Hotel de 
París, donde está alojada la Misión, las órdenes del señor 
Introductor de Embajadores, que desde su casa fué condu
cido á dicho Hotel en un carruaje de la Real Casa.

A la una y media emprendió su m archa la comitiva 
en el orden siguiente:

Precedía un coche de la Casa Real llevando á los cua
tro Caids; otro con los Secretarios y Agregados; el tercero 
conducia á varios individuos de la Misión, y por último 
ocupaban el cuarto carruaje el Embajador Sid Abdesslam 
Esuisi, el Exorno. Sr. Marqués de Selva Alegre, Prim er 
Introductor de Em bajadores, y el Prim er Intérprete 
D. Aníbal Rinoldy. Iba á la portezuela de la derecha de 
este coche el Oficial que mandaba la escolta; á la de la iz
quierda el Caballerizo de Campo, y detrás una escolta de 
caballería.

Dirigióse en esta forma la comitiva al Real Palacio 
por la Puerta del Sol, calle Mayor y Arco de la Armería.

Form ada con anticipación la guardia exterior del Real 
Palacio en orden de parada, hizo los honores de ordenanza 
á los Enviados marroquíes, que pasaron solos por medio de 
las filas, entrando sus coches hasta la escalera principal. 
Esta se.hallaba cubierta por los Guardias Alabarderos, que 
con la música esperaban la subida de los Enviados, á quie
nes aguardaban en el prim er descanso los funcionarios de 
la Real Casa.

Préviam ente anunciado el Embajador por el Excelentí
simo Sr. Prim er Introductor de Em bajadores, pronunció 
el siguiente discurso en árabe, que traducido repitió á S. M. 
en castellano el Excmo. Sr. D. Manuel Silvela, Ministro de 
Estado:

«Loor al único Dios. Sólo su reino es duradero. Des
pees de tribu taros ¡oh poderoso Soberano! el debido home
naje cual corresponde á la majestad de los excelsos Reyes, 
participam os á Vuestra Ilustre Majestad que nuestro Au
gusto Soberano el Suban del Mogreb, á quien Dios auxilie 
y favorezca, nos ha enviado cerca de Vos en calidad de 
Em bajador Extraordinario para saludaros (ampáreos Dios 
y favorézcaos), en su nombre Shoriffiario, y para renovar 
los pactos de.am istad con vuestro exeebo Gobierno, felici
tándoos de su parte por el don que 1)1 os os ha dispensado

con alegría y contento general ai sentaros en el Trono de 
vuestros ilustres antepasados, y reunir en V. M. el amor de 
la Nación entera para prosperidad de la misma. Asimismo 
me ha encargado ser cerca de V. M. intérprete fiel de la 
alegría que con tai motivo ha embargado su ánimo cual 
cumple á Reyes amigos, especialmente tratándose de V. M., 
con cuyos Augustos predecesores los de mi Soberano han 
mantenido desde antiguo la amistad más perfecta, reinan
do entre ellos el afecto más sincero. También me ha man
dado exponer sus sentimientos amistosos heredados de sus 
antepasados, y su cuidado por que se observen los pactos, 
cuyo exacto cum plim iento es siempre motivef de aumento 
para las buenas relaciones. Hé aquí su augusto escrito que 
tenemos la honra de entregar á V. M.: él confirma cuanto 
dejo dicho.

Rogarnos á Dios que nuestra misión aquí, como Em ba
jador, obtenga el preciado fruto de aum entar la am istad 
y sus anheladas consecuencias, dejando muy alto el edifi
cio que sobre ellas se basa para que á su sombra siga siem 
pre creciendo con provecho para los súbditos de árnbos 
Augustos Soberanos.

Estamos íntim am ente agradecidos por la espléndida hos
pitalidad de que hemos sido objeto constante de parte del 
Gobierno y Autoridades, y por la benévola acogida que de 
todos hemos alcanzado desde qtíú salimos de nuestro país 
hasta nuestra llegada á vuestra Corte la bien guardada, y 
por los honores que nos han tributado. Siempre recordare
mos esa acogida; y como ella senos ha tributado por orden 
vuestra, os damos las más rendid as-gracias.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr. Embajador:
Los nobles sentimientos, que en nombre de vuestro So

berano aeabais de expresar, excitan en mi ánimo la sa tis 
facción más viva.

Al felicitarme por el advenimiento, bajo la protección 
de Dios, al Trono de mis mayores, y por el acendrado afecto 
del pueblo español; y al manifestarme la complacencia con 
que ha visto tales sucesos el Sultán del Mogreb, venís á 
darme prueba cumplida de la amistad que vuestro Sobe
rano me dispensa, y á la que correspondo expresando mis 
deseos de que alcance su reinado prosperidad y gran
deza.

No ménos estimo el propósito de mantener y estrechar 
los vínculos de afecto entre árnbas Naciones, cuya más só
lida base es ciertamente el puntual cum plim iento de los 
pactos internacionales y el religioso respeto de la fé 
j urada.

Seguro estoy de que en el desempeño de vuestra misión 
sabréis inspiraros en sentimientos tan  altos, contribuyen
do por tanto, con el concurso de mi Gobierno, á cim entar 
el estado de paz y de cordial amistad que afortunadamente 
existe entre los dos pueblos.

En extremo celebro que os hayan satisfecho las a ten 
ciones de que sois objeto en España, y que por cierto se os 
deben en justa  reciprocidad de las dispensadas ú ltim a
mente á mi Enviado, y de las que además sois de todo 
punto digno por vuestras prendas personales y por la ele
vada representación de que estáis investido .»

Terminado el discurso de S. M., Sid Abdesslam Esuisi 
le entregó la credencial del Sultán, mediando algunas f r a 
ses benévolas de S. M., á las que contestó el Embajador con 
respetuosa deferencia, pasando luego á exam inar los rega
los que el Emperador de Marruecos envía á S. M.

Acto continuo se trasladaron los Enviados á las habita
ciones de S. A. R. la Senna. Sra. Princesa de A stúrias con 
objeto de ofrecerla el homenaje desús respetos y entregarle 
los regalos que la envía el Sultán, retirándose luego á su 
alojamiento con los mismos honores que se les tributaron 
al dirigirse á Palacio.

M IN IS T E R IO  DE LA G U ER RA .

REAL  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
la comunicación que ese Consejo Supremo de la Guerra di
rigió al Capitán general de Castilla la Nueva con fecha $0 
de Octubre último, acompañando el dictámen del Fiscal 
togado emitido en 18 de dicho mes; de la exposición ele
vada por el expresado Capitán general, de acuerdo con su 
Auditor, al Consejo Supremo, haciendo presentes las du
das que le ocurrían para poder dar cumplimiento á la in 
dicada orden; del dictámen que con vista de esta exposi - 
cion emitió el Fiscal togado de S. M. en el antedicho Su
premo Consejo; de la resolución de este; de la segunda ex
posición del Capitán general de Castilla la Nueva á ese 
alto Cuerpo sobre esta liltima acordada, y por íin del escrito 
que, acompañando los referidos documentos, dirigió el m en
cionado Capitán general á este Ministerio con fecha 8 del 
corriente mes; todos ellos relativos á la acusación por in 
jurias y calumnias que se suponen inferidas por el perió
dico que se publica en esta Corte, titulado E l Corren M i
litar, en sus números í.010 y 1.017 contra ese Consejo Su
premo.

Considerando:
Primero. Que según los mismos decretos, elevados á 

leyes, de 6 y 31 de Diciembre de 1868, y la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, invocados por el F is- 
cal togado de ese Supremo Consejo como fundamento de 
su petición para que se procediese por la jurisdicción m ili
tar contra los que resultaren «autores de los enunciados a r 
tículos, por producir desafuero los delitos que por ellos se 
habían cometido,» no producen tales delitos, aun siendo 
ciertos, desafuero; y por tanto dicho funcionario no tuvo 
presente al form ular su denuncia lo term inantem ente d is
puesto por las mismas, resoluciones legislativas en que 
fundó su petición:

Segundo. Que siendo Ja jurisdicción ordinaria la única 
competente para conocer de toda clase de delitos, excepto 
los que por las leyes se hayan reservado á otras ju risd ic 
ciones especiales, sólo en Jos casos taxativa y expresam en
te consignados en ellas puede atribuirse el conocimiento 
de determinados delitos á cualquier jurisdicción que no 
sea la ordinaria, sin que basten , á fa ltado  ley expresa, 
analogías, ni el principio de reciprocidad ni otra alguna 
razón, por concluyente que parezca:

Tercero. Que por el delito de in juria  que no llegue á 
constituir desacato á la Autoridad por no haberse inferido 
á esta en su presencia ni en escrito que á ella se dirigiese, 
sólo puede ser justiciable el autor de tal delito ante el T r i
bunal de im prenta ó el ordinario en su caso, con arreglo á 
la misma ley y á la jurisprudencia creada:

Cuarto. Que con arreglo á lo expresamente estableci
do por la legislación vigente sobre im prenta, sólo son res
ponsables los Directores de los periódicos por todos los de
litos que en estos se cometan; y que teniendo D irector co
nocido El Correo M ilitar , tampoco tuvo presente, como de
bía, el Fiscal togado esta disposición al pedir en su escrito 
de denuncia de 18 de Octubre «que se procediese á la for
mación de causa contra los que resultaren autores de los 
enunciados escritos, ó en su defecto contra los que resul
taren legalmente responsables de que so hubieran inserta
do y publicado en el referido periódico;» pues,por el con
trario, sólo podia procedcrso contra aquellos y estos en el 
caso de no tener el periódico Director conocido:

Quinto. Que el ocuparse un periódico, aun cuando sea 
habitual y principalm ente, de los intereses del E jército ó 
de la Marina, ó de unos y o tro s , no es motivo legal para 
que se le someta á la jurisdicción de g uerra , como ta m 
bién equivocadamente supone el F iscal, fuera de los casos
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en que por la ley vigente se haya expresamente determ ina
do ó se determine así:
- Sexto. Q,ue no habiendo disentido el Capitán general 
de Castilla la Nueva del primer dictamen de su Auditor, y 
antes bien habiéndole aceptado, como se demuestra por el 
hecho de elevarle á conocimiento de ese Supremo Consejo, 
sin expresar otra opinión contraria; y consignando res
pecto ai segundo dictamen de su Auditor, como consignó 
expresamente en su comunicación tic 8 del actual estas 
palabras: «asintiendo á lo Informado por mi Auditor de 
»Guerra, he dispuesto etc.,» no podia ser en manera alguna 
responsable, según las bien conocidas dispqsiciones que r i 
gen sobre este punto, ni debió por consecuencia el F'.scal 
togado dirigir cargo alguno contra el Capitán general, 
como repetidamente dirigió en sus dos escritos ya citados; 
y por último, que aun en el caso de que el Capitán general 
de Castilla la Nueva ó cualquier otro de distrito  ó de E jér
cito, y aun otra Autoridad m ilitar de inferior jerarquía, 
hubiese cometido alguna falta, dicho F ;scai debió tener 
presente la doctrina sabiamente consignada en el Real de
creto de 11 de Mayo do 4 761, dirigido al Consejo Supremo 
con motivo de un caso análogo, y aun tratándose de una 
Autoridad m ilitar mf rior á la de un Capitán general, se
gún la cual doctrina, «en dependencia ó causa de que re
sulte desaprobación de la conducta de un Capitán general 
ó Comandante de una provincia Me consulte el expresado 
Tribumd Jo que considere conveniente, sin tornar por sí 
providencia decisiva ni interina,» por lo que esto puede 
afectar al prestigio de las altas jerarquías de la m ilicia y 
á la subordinación y disciplina;

S. M. el R ey (Q,. D. G.), do acuerdo con su Consejo de 
Ministros, se ha dignado desaprobar la conducta del refe 
rido Fiscal togado, al cual se prevenga que en lo sucesivo 
no incurra en las faltas arriba indicadas, y arregle sus pe
ticiones y censuras á las leyes; todo sin menoscabo de las 
atribuciones y autoridad que ¿ ese Supremo Consejo Je es
tán concedidas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1877.

CERALL03.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN, 
lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) lia tenido á bien d is 

poner qo j  durante la enfermedad que padece D. R aim un- . 
do Fernandez Yillaverdo, Director general de Política y 
Administración, se encargue V. I. del despacho de los 
asuntos correspondientes á dicha Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

.Sr. D. Lope Gisbert, Subsecretario de este M inisterio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes tuca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En M instancia que por recurso de revisión pende ante 
d  Cunsoj i de Es Lado entre partes, de la una el Licenciado 
JD. lusú Muría Fernandez de la Hoz, á nombre del A yunta
m iento iF Madrid, recurrente, y de la otra mi.Fiscal, que 
representa á la Administración general, contra mi Real 
decreto i1 1 6 de Noviembre de 1870,, que absolvió á la Ad
m in istrado r ifo las demandas deducidas por el A yunta
miento sobre que se revocaran las Reales órdenes de 24 de 
Febrero y de 4 de Junio de 1872, que ordenaron ai A yunta
miento volver lo cobrado en concepto de arbitrio sobre los 
artículos de comer, beber y arder, por el petróleo y frutos 
coloniales, sin perjuicio de la responsabilidad en que h u 
biere podido incurrir:

Que en 4 do Enero de 1872 solicitaron del A yunta
m iento de Madrid los almacenistas de frutos coloniales 
que no se exigiera por estos artículos, ni por los ex tran
jeros que v ah a n  4 su consignación, el arbitrio  sobre los 
artículos do comer, beber y arder; y denegada esta solici
tud por la Corporación municipal , acudieron dos interesa
dos al MiuD torio de la Gobernación, que dictó la Real or
den de 2 i de Febrero de 1872 mandando que el A yunta
miento do Madrid, como todos los demás del Reino que se 
hallasen en igual caso, cumplieran inmediatamente con la 
ley, sin perjuicio do la responsabilidad á que se hubieran 
hecho acreedores, y que devolvieran las cantidades que 
ilegaimentc tenían recaudadas por el impuesto sobre los 
artículos extranjeros:

Que no obstante esta resolución, los interesados acu
dieron en alzada ante la Comisión provincial contra él

acuerdo del Ayuntamiento, que fue confirmado por aquella 
Corporación; y habiendo ape:ado al Ministerio, éste, do con
formidad con lo informado por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, dictó la Real orden de 2 de Diciem
bre de 1872 desestimando la apelación interpuesta:

Que en 3 de Febrero del mismo jaño 1872 los almace
nistas de petróleo solicitaron del Ayuntamiento que se les 
devolvieran las cantidades satisfechas por razones de arb i
trio por el mencionado artículo desde el 25 de Setiembre 
de 1870 hasta 31 de Enero de 1872; y denegada su p re 
tensión por la Corporación municipal, acudieron,en alzada 
4 la Comisión provincial, que tam bién desestimó la súplica 
de los interesados:

Que habiendo apelado de este acuerdo ante el M iniste
rio de la Gobernación, se expidió la Real orden de 4 de 
Junio de 1872 disponiendo que el A yuntam iento de Madrid 
deve 'viera á los reclamantes las cantidades que ilegalmente 
se les habian exigido como arbitrio municipal por la in 
troducción del petróleo hasta 31 de Enero del mismo año 
1872, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese 
podido incurrir la Corporación municipal, en conformidad 
á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Noviembre de 1871: 

Que el recurrente presentó demanda ante el Tribunal 
Supremo en 5 de Agosto de 1872, de la cual resulta que 
solicitó en nombro deí Ayuntamiento-se revocase la Real 
orden de 24 de Febrero del mismo año; que posteriormente 
pidió que so adicionara 4 la demanda la Real orden de 4 
de Junio, y so hiciera extensiva á ella la revocación que 
tenía solicitada respecto de la de 24 de F ebrero :

Que el Fiscal pidió se declarasen improcedentes estas 
demandas por referirse á impuestos indirectos; pero que 
adm itidas por la Sala, se solicitó la revocación de las dos 
Reales órdenes ya m encionadas, suplicando al efecto que 
en definitiva se absolviera á la Adm inistración:

Que el Procurador D. Julián Muñoz y el Doctor D. Ma
nuel Danvila contestaron á la demanda como coadyuvantes 
d é la  A dm inistración, á nombre de los almacenistas de 
frutos coloniales y de petróleo, solicitando que se absolviese 
á la Administración y se confirmaran las Reales órdenes 
im pugnadas:

Que mi Fiscal en el Consejo se adhirió al del Tribunal 
Supremo para sostener la improcedencia de la via conten
ciosa por referirse las Reales órdenes im pugnadas á la 
exención de un impuesto indirecto, pidiendo, sin embargo, 
la absolución, dado el estado del pleito :

Y finalm ente, que por Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1876 fué absuelta la Administración de las dos deman
das que por el Ayuntamiento de Madrid se habian acum u
lado en el pleito contra las Reales órdenes de 24 de Febrero 
y 4 de Junio de 1872.

Visto el recurso de revisión, presentado en tiempo á 
nombre del Ayuntamiento de Madrid por el Licenciado 
D. José María Fernandez de la Hoz, contra mi Real decreto- 
sentencia, recurso que lo funda en el caso 3.° del art. 228 
del reglamento de lo Contencioso, supuesto que ai absolver 
á la Administración de las demandas y no confirmar las 
Reales órdenes impugnadas se ha omitido proveer sobre 
algunos de sus capítulos: que mi Fiscal se ha opuesto sos
teniendo que, lo mismo cuando se accede á la demanda que 
cuando se absuelve de ella, el demandado se provee sobro 
todos los capítulos de las dem andas:

Visto el art. 228 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846 sobre el modo de proceder el Consejo de Estado 
en los negocios contenciosos de la Adm inistración, que en 
su núrn. 32 dice: «H abrálugar á la revisión de una defi
n itiva cuando se hubiere omitido proveer sobre alguno de 
los capítulos de la dem anda:»

Considerando que en el pleito term inado definitiva
mente por mi Real decreto de 6 do Noviembre de 1876 se 
limitó la súplica del escrito de la Corporación municipal, 
demandante, á pedir que se revocaran las Reales órdenes 
de 24 de Febrero y 4 de Junio de 1872:

Considerando que al absolver de esta pretensión á la 
Administración general del Estado, que era la parte de
mandada, se resolvió sobre todos los extremos contenidos 
en la dem anda; pues según jurisprudencia constante del 
Consejo de Estado y del Tribunal Suprem o, establecida 
tanto para los asuntos civiles cuanto para los contencio- 
s o-ad mi ni sí r a ti v os, cuando se absuelve de la demanda ó 
se accede á ella provee la sentencia sobre todos los capítu
los formulados por el a c to r :

Considerando, por otra parte, quepa fórmula de la ab
solución, cuando se aplica en definitiva 4 las demandas 
contencioso-administrativas que no han debido adm itirse 
por referirse 4 materias de la exclusiva competencia de la 
Administración activa, significa que las resoluciones re
clamadas quedan firmes y deben cumplirse por su propia 
fuerza, toda vez que no hay competencia en la ju risd ic
ción contenciosa para revocarlas; es decir, que por este 
motivo no se revocan y permanecen subsistentes en todos 
sus extremos, tales como se dictaron:

Y considerando, por lo expuesto, que de cualquier modo 
que se aprecie ia sentencia, es evidente que con la fórm ula 
en ella empleada ninguno de los puntos de ia demanda ha 
quedado por resolver;

■ Conformándome con lo consultado por eí Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión 4 que asistieron D. Pedro Noíaseo Aurioles, P resi
dente accidental; D. Tomás Retortillo, D. Agustín de Tor
res Vallderrama, el Marques de Alhama, D. Agustín Pe
rales, D. Guillermo Chacón, D.-Esteban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Mariano Zaca
rías Cazurro, 13. Fernando Vida, D. Antonio H urtado, 
D. Francisco LnRoclia, D. Blas García de Quesada, D. Es
tanislao Süemez lu d a n , D. Antonio María Fabié, D. Au
gusto Amblará, el Conde de Tejada de Valdosera y D. José 
María Rodenas,

Vengo en declarar improcedente el recurso de revisión 
interpuesto por el Licenciado D. José María Fernandez de 
la Hoz, á nombre del A yuntam iento de Madrid, contra mi 
Real decreto de 6 de Noviembre de 1876.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y s ie te .=  ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que so tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una 4 los mismos; se notifique en forma já 
las partes, y se inserte en I u G a c e t a : de que c e r t i f i c o .

Madrid 19 de Seticmbré de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire c c ió n  d e  A s u n to s  c o m e rc ia le s  y  c o n s u la re s .
Según participa el Encargado de Negocios de España, en 

Yokoliania, el Gobierno del Japón, de acuerdo con lo estipula
do en el convenio que celebró con la Corea, ha dispuesto que 4 
Unes del mes de Octubre último se abrieran al comercio japo
nés dos puertos situados en los distritos do Hamiku y Tchinza.

Lo que se publica para conocimiento dei comercio.

Se lia recibido en este Ministerio, por conducto de la Lega
ción de S. M. en W ashington y del Representante de los Esta 
áos-Unidos en esta Corte, copia de una circular del Departa
mento del Tesoro de los Estados-Unidos, fecha 29 de Octubre- 
próxima, pasado, en la que pe dispone:

4.° Que dos buques españoles sólo paguen en los puertos de 
la Union el derecho de 30 centavos de peso por tonelada, como 
venían pagando antes dé la  circular de 7 yle_ Setiembre último.

2.° Que se devuelva el exceso de 50 céntimos por tonelada 
á los que la pagaron con protesta desde la últim a fecha m en
cionada.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o ro .
'Esta Dirección -ha dispuesto que el dia 23 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Céntrala los contratistas per servi
cios de guerra, obras públicas y otros conmptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, últim a 
cuarta parte, con el núm. 468 de presentación, los número 
468 al 4 .8  v parte del 479. ,

Madrid 22 de Noviembre de 4877. =  El Director general, 
Magaz. '

D ire c c ió n  de l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que sê  exp 

presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez 4 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 400 de Propios, prim er semestre de 4876, 
bola núm. 444 de sorteo, facturas números 314 al 320 de se 
ñalamiento; bola núm. 442 de id., id. id. 4.894 al 4.900 de id.; 
bola núm. 443 de id ., id. id. 844 al 850 de id.; bola num e
ro 444 de id., id. id. 2.024 ai 2.030 de id.; bola nimi. 445 de 
idem, id. id. 4.474 al 4.480 de id.; bola núm. 446 de id., id. 
idem -4.244 ai 4.250 de id.; bola núm. 447 de id., id. id. 294 
al 300 de id.; bola núm. 448 de id., icl; id. 624 ai 630 de id.; 
bola núm. 449 de id., id. id. 651 al 660 de id., y bola número 
450 de id., id. id. 4.494 al 4.200 de id.

Madrid 22 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, 
Garlos Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
per esta Caja Central con techa 23 de Abril último, y ios nú 
meros 57.624 de entrada y 44.747 de reg istro , del concepto de 
provisional para subastas, por valor de 482 pesetas en metálico, 
constituido por D. Pedro Nolasco Osenalde para optar á la su
basta de 539 resmas de papel do tina para servicios del Giro 
m útuo, se previene á la persona en cuyo poder se hallo que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas pam que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando d ’cho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desdo la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el jmt. 24 del  ̂reglamento.

Madrid 22 de Noviembre de 4877. =  El Director general, 
Carlos Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría.

El interesado que á continuación se expresa podrá 
presentarse el dia 23 del actual, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesonería de esta, Dirección general á recibir el̂  importe 
líquido de las proposiciones que lo íuerorqadm itidas en ia 
sétim a subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia o 
de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

bel NOMBRE. — —
resguardo. Rs. vn. Fs. vn. Rs. m .

72 D Juan Larios E nri-
quez........................  248.425 89T7 .222.544*27

. 440 E l m ism o .-    20Q.516‘50 89‘58 479.622*68
Madrid 22 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 

Bal les teros.=V .° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 24 del, actual, de once de la 
m anana á  dos de la ta rd e , el importe de las facturas de cupo
nes de bonos del Tesoro de la prim era emisión y vencimiento 
de 30 de Junio de 4817, señaladas con los números 474, 33ú, 
1.438, 4.349 y 4.394 de presentación.

Madrid 2 i de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V .0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

F á b r ic a  N a c io n a l del S ello .
El dia 30 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la adquisición en segunda subasta de 29 res
mas de papel blanco continuo con de»tin© á cédulas persona
les para el actual año económico.
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Lo que se anuncia al público para el que quiera tomar par
te en dicha licitación y desee enterarse del pliego de condi
ciones y muestras del papel, estarán de manifiesto en estas 
oficinas todos los dias no feriados, desde las ocho de la maña
na á las tres de la tarde.

Madrid £1 de Noviembre de 1877.— El Administrador Jefe, 
P. L, José María Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Fagos por obligaciones 
del mismo Ministerio.

El Ordenador de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación.

Por el presente se cita y emplaza á D. Bernardino de la 
Arena ó sus herederos para que por sí ó por persona que los 
represente comparezcan en el término de 30 clias á recoger y 
contestar el pliego de reparos que existe en esta oficina y en 
la Administración económica de Toledo, formulados por el 
Tribunal de Cuentas del Reino en la que rindió dicho D. Ber
nardino por la de totales y líquidos de la Comision-Pagaduría 
de aquel Gobierno, comprensiva desde Oí de Enero á 31 de Ju
lio de 1841; entendido que de no comparecer en esta Ordena- 
nación ó en la citada Administración económica se les podrá 
seguir el per juicio á que hubiere lugar.

Madrid Si de Noviembre de 1877.=E1 Ordenador, Diego 
Vázquez.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
El dia 20 del actual quedaron abiertas al público para toda 

clase de correspondencia, y con servicio limitado, las estacio
nes telegráficas de Silgos y Nerja, de las provincias de Barce
lona y Málaga respectivamente.

■ Madrid 21 de Noviembre de 1877.— El Director general, 
Gregorio Cruzada Villaamil.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen délo satisfecho en la o 1.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesas, Madrid, y que 
se publica con arreglo d io  dispuesto- en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.
Carpintería.— Por cinco jornales de

oficial, á 5 pesetas  ........................... 2o
Idem. — Por cinco id. de ayudante,

á 3*50 id ......................... ..................... 47*50
---------------------------- 42*30

Albañilería.— Por 2 4 jornales de ofi
cial, á 4*30 pesetas... .    ...............  108

Idem .--P or 38 id. de ayudante, á
8 i d . . ...............................    . . . . .  108  £ i 6

Caleros.—Por 10 jornales, á2*25 pe
setas............................ ........................  » 22*50 -

Peones.—Por 81 v medio id., á 2*25
Ídem _______ , _____________  115*87

Idem.—Por 57 id ., á 8 id    114
■---------------  229*87

Aparejador.— Por siete jornales, á .
6 pesetas.       » 42

Sobrestante.—Por siete id ., á 3 id . .  » 21
Guarda.— Por siete id., á 2*50 id . . . .  » 47*50
Auxiliar facultativo.— Por su grati

ficación.  ..........   • » 42
• Pagador.—Por su gratificación  »  ' 42

T o t a l  l í q u i d o  8...........  675*35

Madrid 5 de Noviembre de 11877.— El Director general, Ra
món de Campoamor. .

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas,  Comercio 
y Minas.
Personal.

No faltando por ingresar en el servicio del Estado más que 
un Ingeniero de los que acudieron ai llamamiento hecho por 
este centro directivo en 21 de Mayo próximo pasado, el cual 
ingresará inmediatamente en el servicio activo, esta Dirección 
general ha dispuesto que los Ingenieros libres en quienes con
curriendo las circunstancias establecidas en la Real orden 
de 4 de Agosto de 1876 deseen prestar sus servicios en el cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos presenten en 
la misma y en el plazo de un mes, que deberá contarse desde 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a - d e  M a d r i d , 
la conveniente solicitud para en su vista ser colocados por el 
orden de antigüedad y calillcacion que les corresponda, á te
nor de la relación adjunta; advirtiendo que los que ingresen 
en el expresado cuerpo quedarán desde luego sujetos á las 
prescripciones del reglamento orgánico de 28 de Octubre de 1863, 
á las de las demás órdenes vigentes y á las que en lo sucesivo 
se dictaren.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.

ESCU E LA  E SPE C IAL DE IN G EN IER O S DE CAM INOS, C A N A LE S  
Y PUERTOS.

Clasificación y calificación de fin de carrera de los alumnos de
cuarto, año aprobados en esta Escuela en el curso de 1878
á 1877.

N Ú M E R O .  NOMBRES. C A L I F I C A C I O N .

1 D. Manuel Iribas y Gil  ........... Muy bueno.
2 D. José de Abarca y Ju n co .  .............. Idem id.
3 D. José de Aspiro y González................ Bueno.
4 D. Ramón de Aguinaga y Arrechea.. Idem.

- 3 D. Jorge Loring H eredia. .................. . Idem.
6 D. Pablo Crespo y Camprobin  Idem.
7 D. José Martí y Oasteilví........................  Idem.
8 D. Federico Moliní y Elibarri...............  Idem.

Madrid 30 de Setiembre de 1877.— El Profesor, Secretario, 
Manuel Pardo.=V.° B.°-=E1 Director, Campuzano.==Es cop ia .=  
El Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N CO E S P A Ñ O L  D E L A  H A B A N A .

Su situación en la tarde del sábado 20 de Octubre de 1877.

PESOS F U E R T E S .
ACTIVO. ------------------------

, Existencia en e fectiv o . .   . *.....* . .  •. , , .  2.500.863*29
, • ) Idem billetes del Banco  .......... 3.205.372

^  ‘ j Idem id. de las Sucursales . . ...........................    1.145
* Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes 1.783.100

 ----------5.081.617
   7.591.483*29

/Vencim ientos hasta Oro...................   694.229:20
/ tres meses. . . . . . . .  I B illetes... „ . . .  5.871.128*51
| 6.565.357*71
i Idem de tres á seis  ̂Or o . . . . . . . . . .  47.393*80
I m eses. . . . . .  I B illetes.. . . . .  2.322.321*81 -
« 2.369.715‘GJ •
1------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------  8.933.073*02
j A más tiempo.

,N /Obligaciones del Tesoro ai 6 por 1ÜÜ.......................... 6.5-16.415*50
uva -e ra ... . ., A  Empréstito c[c pesos fuertes 20 millones. .......... 1.368.500

(Préstamos con escritura, . ». . . . . .   ................. 1.841.666*07
jotras obligaciones  ...........................      516.313*51

|...................................................................................................... ............ .... .... ... 10.240.5UP08
I  Garantías de la H a- \ Cuenta antigua . . . . . . . . . . .  830.4721)2
| eienda  ........... . . . »  í Combato unificación de
I Deuda....................................   214.352*04
\   1.104.824*66
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena   2.331.545*12

—  ------------------£2.6-14.944-18
Obiigaeionespendientes de ¡ Con varias firm as.. . . . .  . . . . . . . . .........................„ . .  „ 180.028*09

cobro.................................. i Con garantía ele acciones.  ............. « . . . «  63.244*35
--------------------  243.272í44

Deudores y acreedores varios,, . ............ . . ................................. . .......... ................... . . . . . .............. . ................ . . . .  414(3828*08
Intendencia de Hacienda pu blica ... . . .         1.376.868*51

; Matanzas ............... 100.060
\ Cienfucgos . . . . . . . . . . . -------- 100.000

t Por capital, Cárdenas.. ». „     ------------ 100.000
I i Santiago de Cuba   100.000
| n Sagua la Grande. . . . . . . . . . .  100.000
1------------------------------------------------------------------------------------- --------------------  500.000 •
/ ti v n  ; -a- i i Matanzas .................. 19.425Sucursales  ................ . ( Por billetos em itid os . ¡ 0 ienfueg03._  ................ . 988|  stul0
| Por garantías.— Contrato 25 Agosto 1875 12.730*93
\ Por varios conceptos. . .................  *................ ..............  1.402.177*42

 ------------------  1.935.318*35
Comi si onados. , » „ . . . . . . . . . .  - - • * o * .............     32.898*23
Capitanía general 9.. ...........    . .............. ............ . ........... ................. .. 2.73.411 ‘13
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda . . . . . . . . . . . . . ........................       •.................................. 1.295*14“susa sst i ....................................
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. . . . . . . . . . . . . . ...................................................................... 1.500.000 <
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. . . . . . . . . ....... .................................................................... ...........   457609.454*90
Créditos hipotecarios. , ,  „,7 - . . . . . . . . . . .  * ............      1.371.353*87
Acciones adjudicadas  .................  1.218*85

( Móviliario ..............        9.306*11
Propiedades ....................... J Fincas , . ....................................................... . . . . . .      235.610*46

( Acciones del Banco Hispano-Golonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000

--------------------  744.916*57
, i Instalación...................... . . . .  . ... ............ >..................    00.895*53

Gastos de todas c la ses .. .  \ Gsnera!os  .........          £í)í,£70‘SÜ

2ó5.093l84

89.074.544*62

P A C I V Q ,

OaoUnl • ,... ..................................................................... .................................................... - .......... ........................... .. S.OOO.COO
Fon do d e reser.v a . . . .. 7 , ,          •• bS0.b87‘73

i Por cuenta del Banco         *«,».*>» , . . . » .  45.993.4o0‘ i0
Billetes emitíaos—  j p 0l» emisión extraordinaria de guerra           4o.5G9.1o4‘9Ü ^

, Oro    ...............       2.987.162*53
Cuentas corrientes. . . . .  Billetes.............................................................................. ................. .. 6.238.344*87

Idem del Tesoro. ...................    *..........................................  84.000
 —  9.239.507*40

, O ro  , _     ..............................     231.992*60
Depósitos sin interés \ Billetes.                 * *

| Idem del Tesoro.  ...........        • 149.800  ̂  ̂  ̂  ̂ ^
-------------------- oo4. i -/tí 49

i O ro  ...........................................  3S.918‘7B/ Atrasados........................í Billetes  ..............................  84.647‘SO
Dividendos . . . . . . .  ......... | ~ 60.56C’2o

( Corriente: Núm. 42.—O ro   ............... .................................................... S0.840 _
f  91.4Uu 20

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda. -C ap ita les. -B i l le t e s ..................     TuHJlm
C ontrato de recaudación de contribuciones ...................        •/ q£1,:c;  'U 'a  *
Hacienda pública: Cuenta ¡ Cuentea antipua.. . . .   .• .•••------------- *------- * .........................

de yaranúas . . . . . . . . .  í Contrato de uuiíleacion de la Deuda.— Oro................     •  ̂ G3 3 ‘ ° 9

Intendencia de H acienda pública: Cuenta de b on os ................................................... ................................................... .....................  e  178*
Corresponsales. ............... .................................... ............................................................... ........................................ * ’ ' ;  ; g  g / a s B o í
Intereses por cobrar ....................................................     - .................................................. d«a.57S‘9/í
Idem por liquidar  .....................................................................       , 1 7 , 0 0

Ganancias y  perd idas....................................... ................................................................................................................................................

S9.07ú.5-Í4‘63

Habana £ü de Octubre de 1877.=E1 Contador interino, J. B. C arva lh o.— V .“ B .“ — El Director interino, A cisclo  P iña.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n a  de la  p ro v in c ia  de B u rg o s .

Seccion de Fomento.—Carreteras
RECTIFICACION.

Las dos subastas anunciadas en los Boletines oficiales de 
la provincia, correspondientes á los di as 14 y 15 del actual, 
para los acopios de conservación en el presente año económi
co de la. carro mr a de secundo orden de Logroño á Cabañas de 
Y ir tu s ,  se nal a das.par a el día 11 de Diciembre próximo veni
dero, una de los trozos 1.° y 2A y otra del trozo 3.°, se enten
derá' que ha. de tener electo sólo un remate para Jos tres tro
zos en el dia y hora designados, bajo el tipo de 30.780 pesetas 
60 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de los 
mismos.

] giraos 19 de Noviembre de 1877.—El Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

G o b iern o  de la  p r o v i n c ia  de M ad rid .
ADM INISTRACIO N DE LOS ASILOS DE EL P A R D O .

| Hombres. Mujeres. Nifír?. Ñiflas. TOTAL.

Ex isteneia en 1.° Oo1 ubre.. .  j £9 ! 180 191 74 739
Entradas en este mes............I 37 35 11 4 107

Sam a ........................ I 351 £15 202 78 846
Salidas en esto mes...............\ 59 38 9 9 115

Existencia para Noviembre. 292 177 193 69 731

Estado fle los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO. --------------- -
Existencia en 1.* de Octubre. ........... . .........    í 3.067*28

!n((pesos ordinarios.
Por las s u sj r i í * i í m ¡ 's rea 1 i zada s

en e-de mes. .  . .  ...................... 10.145' \
Pul* ví l'Uill!, in íiquiilu obie- I

nido de D3.-1 in s sí ches ede- í 48/145 \
leudos lus dias 6/10 y £6 del l J
actual. . . . . . ...... ..................... 38.000 ' I

Procedente de la ver a de pape iotas para í
visitar sitios reservados................  3.685 \

Tilem re  la <-?o 1 F o r r o _ca rr ¡ I  67.94-1
F H *  a losan-/ N()pt0 . I
denesuclas , A,,o s t o 9.-1C4 ) ]
tdciw!OsdoloH( I(iem Mediodía ( 46.111 '
ierro- carriles Octubre.. (5.917
de esta capital. J 1 f

T o ta l  cargo.................... 81.008*28

DATA.
SubA-dtii i/u L ' r E s p  Dos eans idos

por cA ' 1 < nite jd o   ................................ £7.5141301
Del cobos de r'/^rmo. « or Jos a rl ¡'cu- 

jos im/odia idus este mes rn dh i os
Asilos  ____ _____ ___________ _ £.608736

Material. -17 >r r enpra ue pi Ir óleo, la— 
din J lo, es 1, ye vi, tejas roma/as, fa ja  
nía i . ,r común, mingusUnv de varios j
imdriiun ule ate itnnii a, de un bum- f
bu para lu ■> i s i i Dílic,, lo bada, t arbon |
vognal y ulros Acetos para el esta- |
liletiniienío.  ..................................... 42.723*421

PriixiiiMs malcrías.—Por la de arlíeu- |
les ivovi ]m tai leía s de zapatería, sas- " I
trena, la noria, rerpiuiería, vidriería i
y fijiiliiiM.   .............................. .. 7.496*94]

IV’ '-oh, I. — f 'nr m i •1 ] d ip h n en¡] 'leudos i
de la Ailnnui-ii'rieif m n nti a l y de los \
Asilos , * 7a ['elJa u Ua< stros de F s -  \
ffuci.m Ai r'iluiiiia tahona y talle- ) 68.794*93
t, s.................................................. .̂............  7.678*96/

Por líos¡.ifieaeiun.es á Jos asilados que /
di si in] eñan ixrgus m  las diferentes (
ib ]n iideneias del emabAi ’ nicnto y á j
los tivbajadores de tallen s .................  2.464‘75\

Botica. —Por los medicamentos su mi- f
lustrados peíalas enfermerías.. . . . .  6485101

Gastos geneialcs.—Por los causados en |
cGe mes cu carros para conducir po- I
Ices a los Asilos asistencia y herraje i
di lus ceba T u r  s  billetes de los sor- g
Icos premios á los asilados, con- \
difeeioii de nu/ostras al establecí- |
míenlo, praiideaemnos extraordina- J
id s y ntrrm mi rudos.  .......................  2.964*20 i

lu 1 f i r .- A . Gí’< dio á D. Manuel Salva-
di r ] or i 1 11 f i e -1 obras en las dos tri- !
1j n n a s leu ra ] r s d e d idia iglesia  5.000 1

Existencia para Noviembre  12.213*35

N̂ota. L os jusíiéh mi tes de estas cuentas so hallan siempre á 
disjo ieioii del piibfico en la Administración central do los 
Afilo- sita en el Gol ñor no civil de la provincia.

Madrid 31 de G/Uibrc de 1877.—El Tesorero, M. Murga.— 
El Go ití dor, Rubio.---YA RA ^El Presidente, Moreno Benitez»

Administración de Fomento.—Montes.
. Red Endoso modificado en esta fecha, á propuesta del dis

trito forestal de esta provincia, una de las condiciones del 
pliego que habia tic servir para la subasta del arriendo do la 
caza dcd monte \ alucíalas, del pueblo de Fuencarral, anun
ciada para el día 2L del corriente mes, lie acordado se sus
penda la celebración ele dicha subasta, que volverá á anun
ciarse oportunamente. -

Lo que so haccmsahcr ni publico para su conocimiento.
Madrid 22 de jnoviembre de 1877.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Sa lam a n ca .
En virtud de lo dispuesto pnr Ja Dirección de Obras públi

cas, Comercio y Minas tu órden <lr 30 de Octubre próximo tri
sado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia S de Di
ciembre próximo, y hora do las doce do su mañana, ia adjudi-

eacion en pública subesta do los acopios de materiales para la 
conservación del camino habilitado de Alba de Tormos á la 
Maya, bajo el tipo de 1.752 pesetas 60 céntimos á que as- 
cionde el presupuesto de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Ma ’zo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que aer dhe haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no be jen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 dctNoviembre de 4877.=E1 Gobernador, Cáe
los E ron t a ura.

Modelo de proposición.
I). N. K ,  vecino de ., enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para Ja conservación de la carretera de orden de.........
á  (sección. . .  .) , comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 39 de Octubre próxi
mo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia o de Diciembre próximo, y hora de las doce de la mañana, 
la adjudicación en publica subasta de los acopios de materiales 
para la conservación dé la carretera de tercer orden de B éjar 
á Candelario, bajo el tipo de 520 pesetas 20 céntimos á que as
ciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción do 18 de Marzo de -1852; bailándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para coaocimiento del publico, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

E q el caso que resulten des ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instruecio'1- fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 de Noviembre de 1877.—E1 Gobernador, Chir
los Frontaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en púdica subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de orden de.........
á  (sección ), comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt:endo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 39 de Octubre próxi
mo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 5 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de la carretera de segundo orden de 
Salamanca á Cáccres, primera sección, bajo el tipo de 3.468 pe
setas 32 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de 
los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público , el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

Ija  cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto ya citado. ■

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda Imitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de les licitado- 
res con tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 .de Noviembre de 4877.—El Gobernador, Car
los Frontaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

po11 el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de órden de.........
a  (sección ), comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción a los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad ele.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado;-pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden de 30 de Octubre próximo 
pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia 5 de 
Diciembre próximo, y hora de las dos de la tarde, la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de segundo orden de Salamanca á 
Cáceres, segunda sección, bajo el tipo de 45.868 pesetas 57 cén
timos á que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que lian de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglar'dose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha do consignarse préviamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras. debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
ac. edite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la*primera puja por lomónos en 50 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 de Noviembre de 4877.---El Gobernador, Car
los Frontaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ., enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
parala  adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de órden de.. . . .
á  (sección.. . . . ) ,  comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción ú los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

( Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden de 30 de Octubre próxi
mo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 5 de Diciembre próximo, ;y hora de las tres de la tarde, la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la conservación de la carretera de tercer órden de 
Sorihuela á Avila, bajo el tipo de 4.258 pesetas 56 céntimos á 
que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la  refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 de Noviembre de 4877.-ES1 Gobernador, Car
los Frontaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de órden de.........
á  (sección ), comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden de 30 de Octubre próximo 
pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia 4 de 
Diciembre próximo, y hora de las tres de la tarde, la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de tercer órden de Salamanca á 
Fermoselle, por Ledesma, bajo el tipo de 5.870 pesetas y 93 
céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de los 
mismos.
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L a .'subasta ■se- celebrará en les eérm xios prevenidos por la 
in strucción  de i 8 de Manso de 1852..; hallándose de m anifiesto 
•en la Socolen de Fom enta, para eonoeim iento del público el 
presupuesto dedal la de y  p liego de c .>ndieiones particulares y  
•económicas que han de regir en la contrata.

La« proposiciones se .presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactam ente al adjunto modelo. ^

La .cantidad que ha de consignarse previam ente corno g a 
rantía para dom ar parte -.en la subasta sera e l 1 por 100 del 
presupuesto ya  citada.

Etee -depósito deberá hacerse en m etálico ó acciones de car
reteras, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberse realizado d e l m odo que previene la re íen d a  
m síru cfion .

En eí -caso qr&e resulten d os  ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará  en -el acto* únicam ente entre sus autores, una se
gu nd a  licitación  .abierta en les térm inos prescritos por la c i
tada instrucción ; fijándose la prim era puja por lo rnénos en 
■50 pesems, y  quedando las dem ás á 'voluntad do los licitado- 
res con tal que no bajen.de 12 pesetas 50 céntim os.

Salame m ,a9  -de N oviem bre de íS77.==El ü-obcimador, Car
los  Erontanra.

Modé@ de proposición ,

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado
por el G obierno de p rovincia  con  fecha de N oviem bre p róx i
m o p a sa d o , y  do los requisitos y  condiciones que se exigen  
para la .adjudicación 'en publica  subasta de los acopios necesa
rios para la conservación  de la carretera d o  orden de
á  (sección , com prendida en esta provincia , se com 
prom ete á tom ar á su cargo ios acopios expresados, con estricta  
¡sujeción á los citados requisitos y  .condiciones, por la can ti
dad d e .........

(A quí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero aávirtiem io que será des
echada toda proposición  que no exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete á la e je cu 
c ió n  de las obras.)

(F ech a  y  firm a del proponen te.)

G obierno de la provincia de Santander
Pin virtud  de lo  dispuesto por el lim o. Sr. D irector gen era l 

de Obras públicas, Com ercio y Minas con fecha 3 y 5 de l ac
tual, y  con  arreglo á la  in stru cción  d e i . 0 de Diciem bre de g! 858, 
he acordado señalar el, dia 1.° de D iciem bre próxim o, á las 
diez de su m añana, para Ja ad jud icación  en pública  subasta  
de los acopios de m ateriales para la conservación  de las ca r 
reteras d.el Estado que se expresan en la  n ota  que sigue á esto 
edicto, en el servicio correspondiente al presente año econó
m ico.

L a  subasta se celebrará en los térm in os prevenidos por la 
in stru cc ’on de d8.de Marzo de 1832 en. Ja S ecc ;o i  de Fom ento 
de este G obierno de provincia, en que estarán  de m anifiesto, 
para conocim iento del público, los presupuestos detallados y  
p liegos de condiciones facultativas y  partfciliares que han de 
regir en las contratas.

L os presupuestos de acopios para cada e'utretera son los 
que se designan en la nota indicada que sigue & este anuncio.

N o se adm itirá proposición  alguna que*se n ú iera  á más de 
una carretera, pues cada una deberá rem atarse p o r  separado.

Las proposiLoues se presentarán en pliegos ceNrados, arre
glados al m odelo adjunto.

L a  cantidad que ha de consignarse préviam ente com o ga 
rantía para tom ar parte en la subasta será del 1 poF  ICO del 
presupuesto de cada carretera á que se refiere la propN&lcion.

Este depósito deberá hacerse en dinero ó en acciones ¿te ca
m in os, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo q ü £  Jes 
es' i asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d e -  
biendo acom pañarse á cada pliego ei docum ento que acred ite  
haber realizado el depósito del m odo que previene la referidla 
instrucción.

En ca,.o que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto una segunda licitación , únicam ente entre 
sus autores, abierta en los térm inos que cita la instrucción ; 
fijándose la prim era puja en 25 pesetas, quedando las dem ás á 
voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de 10 pesetas.

Santander 9 de N oviem bre de 1877.= E 1  G obernador, F ran 
cisco Javier Camuño.

Modelo de proposición ñ
D, N. N., vecino d e  , y  em padronado con la cédula de

vecindad n ú m  , enterado del anuncio publicado con  fe
cha 9 de N oviem bre últim o, y  de las condiciones y  requisitos 
que se exigen  para la adjudicación  en pública  subasta de los
acopios para la carretera d e    se com prom ete á tom ar á su
cargo los acopios necesarios para la referida carretera, con es
tricta sujeción  á los exprésateos requisitos, por la cantidad 
d e ------

(Aquí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se com prom ete á la ejecución  de las obras.)

Mota de las carreteras y presupuestos para la subasta de acopios 
para la conservación de las mismas á que se refiere el an terior

edicto.

Carretera de prim er orden de Valladolid á Santander.—  
Presupuesto: 26.398 pesetas 41 céntim os.

Idem de segundo orden de Búrgos á P eña-C astillo .— P re
supuesto: 14.100*26.

Idem  id. de la estación de Torrelavcga á Oviedo.— Presu
puesto: 34.498*82.

Idem  id. de Muriedas á B ilbao.— Presupuesto: 26.799*36.
Idem  de tercer orden de Barcena á Santofia.— Presupues

to: 2.990.
Idem id. de Puente de San Miguel á San V icente de la B ar

quera.— Presupuesto: 4.505*15.
Idem  id. de Los Corrales á Puente V iesgo.— Presupues

to: 2.968*92.
Idem  id. de Solares á Bilbao.— Presupuesto: 14.500*23.
Idem  id. de Palencia á T inam ayor.— Presupuesto: 23.599*41.
Idem id. de Cabezón de la Sal á Ruinosa.— P resupues

to: 8.099*98.
Idem  id. do Cereceda á Laredo.— Presupuesto: 10.007*81.
Idem  id. de la estación de Torrelavega á la Cavada.— P re

supuesto: 7.299*29.

Adm inistración  económ ica de la provincia de Jaén.
H abiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por la 

Sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia  á favor de 
D. José de Y a ld ea stilla s , á nom bre de D. B enito Sánchez, con 
fecha 6 de Setiembre de 1876, bajo el núm. 65 de entrada y  29 
del registro de inscripción , por la cantidad de 50 pesetas para 
responder á la buena corta de 20 pinos en m onte del Estado 
denom inado Y elm o Chico, sitio de la Um bría, térm ino de H or

nos, que le fueron  adjudicados en pública  subasta, se anuncia 
en este periódico oficial, á los efectos del art. 24 del reglam ento 
para, la ejecución  del decreto do 15 do E nero de 1874.

.Jaén 17 de N oviem bre de 1877.------El Jefe econ óm ico , A n to 
n io del Castillo.

Adm inistración e c o n ó m i c a  d e  la  provincia  
de L ugo.

A  la una de la tarde del dia 20 del mes do D iciem bre pró
x im o debe verificarse en el local que ocupa esta A dm inistra
ción  la subasta pública  para contratar la im presión del Bole
tín  de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, bajo las 
condiciones consignadas en el pliego que se halla- de m anifiesto 
en esta dependencia, sin exigir lianza al rem atante, según lo  
dispuesto por R eal orden fecha 6 de Octubre ubim o.

L ugo 16 de N oviem bre de 1877.= LEI Jefe económ ico, P ru 
dencio Iglesias.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a p r o v i n c i a  
d e  T o l e d o .

No habiendo sido posible averiguar el paradero de D. José: 
O rarigiirea, postor en la subasta do las obras de termina,cion 
del segundo trozo de la carretera de Toledo á C iudad-R eal p or  
Orgaz, á pesan* de las d iligencias practicadas cí*n tal objeto, lie 
acordado citarlo y  em plazarlo por m edio do la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  á fin de que en el térm ino do 15 dias so presente en esta 
oficina por sí ó por m edio de encargado á fin de poderle c o 
m unicar una resolución  do osla A dm inistración  económ ica.

Toledo 20 de N oviem bre de 1877.--- El Jefe económ ico, Ber
nardo B. Villasante.

A dm inistración  d e l  Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Garlas detenidas p or falta de franqueo el dia 21 de Noviem bre. 
Núm. 365 A nton io A lonso.— A vila.

565 A quilino E i A lonso.— Puenledeum e.
367 Agustin  Larrajorn— A lcázar de San Juan.
858 Concepción Marios.— Barcelona.
369 Dolores Parej a.— Mairena.
370 Eduardo A lvarez.--Zara.goza.
371 E m ilia  Bravo.— Cham artin de la R.
872 Francisco G arbarino.— Algeeiras.
373 Felipe M artin.—Pinto.
374 H erm enegildo García.— Cifuentes.
375 Ildefonso Ibañez.— Pucrtollano.
876 José G uillen.— A rganda del R .
377 Leopoldo Govea.— Segovia.
378 Manuel Garavilla.— Raro.
379 María O. Urtasun.— San Sebastian.
380 Superiora F ranciscas.— Toledo. •
381 Saturnino Saez.— M artin Muñoz.
882 Teresa Tam ames.— Maderal.
383 V ictorio  Gil Sanz.— Pinarnegrillo.
3 ‘?4 Ventura Orm azabal.— Santiago de C.
885 V íctor M uñoz.— Calera.

Mhterid 22 de N oviem bre de 1877.— El Adm inistrador, Martin 
B otella .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
R elación  del resultado del sorteo verificado el dia 21 de Noviem - 

bre de 1877 p a ra  la am ortización  de 800 obligaciones dd  em
préstito  de 80 m illones, correspondiente al 1 p o r  400 de 
las 80/300 em itidas, p o r  series de d 10; cuyo sorteo es p erte 
neciente a lan o natural de 1877, con exp resión  de los núm e
ros que com prende cada u na , con arreglo y  en  la form a que 
fue anunciado, especialm ente para la sustitución  de las dece
nas que ya lo hubieran sido p or el sistem a anteriorm ente se
guido, y segundo, en pago de p ies de sitio.

NTj V *J R ° DE L A  BO LA A G R A C IA D A  *30?, QUE D ETER M IN A L A  D E C E N A  
' ^  De  CAD A M IL L A R  QUE H A SIDO AM OR TIZADA.

NÚMERO NÚMERO
de las obligaciones de las obligaciones

amortizadas. amortizadas.

761 al 770 41-761 al 41.770
A '"íU A  7-70 4b. ib i 45.7/0
L e í  ¿770 40.761 46.770
q n a A  3 770 l ' ¡ b' 47. / /0
í ? 6 i  4.770 48.701 48.770
5761 6.770 49-761 40.770
6 761 6.770 69.761 59.770
7761 7 770 51.761 51.770
8761 ¿770 52,701 52.770
9761 9-770 53.761 63.770

10 761 10.770 51,761 54,770
11 761 11 770 85.761 53.770

/  761 X f i o  88.761 58.770
15761 15.770 59.700 59.769
16 760 16 769 60.761 60.770
17Í761 171770 ’ 61.761 61.770
18704 18 773 62,761 62.770
la te í  4 ¿770 69-761 63.770
20761 20.770 04.761 64.770
2l!761 y  21.767 al 21.775 63.761. 66.770
22 761 ni 22 770 66.761 66. /70
23 761 S afio  67.761 67.770
24763 24771 , 68.761 68.770
23.763 25.772 , 69.761 69.770
26.761 26.770 70.651 70. n0
27.762 27.771 71.761 71.//0
28.762 28.771 72./61 ¿2.770
29.761 29.770 73.761 73.770
30.758 y 30.764 al 30.772 74.761 74.7/0
31.761 al 31.770 75.761 /o.nO
32.761 32.770 76.761 j & . ñ O
33.761 33.770 77.761 / / . /70
31765 3A774 78.’7G1 78.7/0
850/61 33.7,0 79.761 79.770
86.761 36.770
37.761 37.770
88.761 38.770
39.759 39.762 y 39.773 al 39.778
40.761 49.770
41.761 41.770
42.761 42,770
43.761 43.765 y 43.771 al 43.773

En su consecuencia, los tenedores de obligaciones cuyos nú
m eros quedan expresados, podrán presentarlas desde el día 23 
del corriente, de una á tres de la tarde, en la Contaduría de 
este A yu ntam ien to, todos los dias ln oorahes, excepto el dia 27, 
por estar destinado para la am ortización  de carpelos, acom pa
ñadas de las oportunas facturas que al electo se expenderán 
en la. portería de dicha dependencia, en las que so pondrá por 
el Sr. <tentador el recibo do ellas, y se designara el dia en que 
han de presentarse los interesados á percibir su importe.

A l dorso de las obligaciones, y bajo la firm a dei tenedor de 
ellas, pondrán el siguiente endoso:

* A i A y un tam i e n to de Madrid para su am ortización , según 
sorteo de 21 de Noviembre de 1877.

Madrid, etc,»
Lo que se pone en conocim iento de los interesados; previ

niéndoles que las expresadas obligaciones dejan de devengar 
intereses desde í.°  de Julio del corriente año, debiendo presen
tarlas con el cupón que vencerá en fi¡ de D iciem bre próxim o.

Madrid 21 de Noviem bre de 1877.••—--El A lcalde P residente, 
Marqués de T orn eros .^ E i Secretario, José ló cen la  y  B lanco. .

2

En el dia do hoy so luí constituido en la Secretaría de este 
Exorno. Ayuntam iento la Com isión nom brada por la Junta 
m unicipal en la sesión que celebró el dia o del présenlo para, 
exam inar las cuentas m unicipales correspondientes a los años 
económ icos de 1870-71 y 1871 á 72.

P or tanto, y en observancia de lo que previene el párrafo 
tercero del art. 161 de la vigente ley ¿Municipal, desde mañana 
y per térm ino de 15 dias estarán de manifiesto dichas cuentas 
en esta Secretaría, á los erectos m arcados en el párrafo y ar
tículo citados.

Madrid 21 de N oviem bre de 1877.— El Secretario, José D i
cen ta y  B lanco. — %

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T R IB U N A L  DE C U E N TA S D EL REIN O.

Secretaría g en era l—-Negociado 2.°
P or el presente, y en virtud de acuerdo del lim o, señor 

M inistro Jefe de la Sección 2 .a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez a D. Bruno Cardenal y  D. A lfon 
so Marina, Jefe económ ico é Interventor respectivam ente de la 
provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora , á fin de que en 
el térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio 
de encargado á recoger y contestan* el pliego de rujiaros ocu rri
dos en el exam en de la cuenta de Rentas públicas, correspon
diente al semestre de am pliación de 1870-71, presupuesto de 
1871-72; en la inteligencia  que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de N oviem bre de 1877.— M anuel Tomó. — 1

P or el presente, y  en virtud de acuerdo dei lim o. Sr. M inis
tro Jefe de la Sección 8 .a de este Tribunal, se cita, llam a y em 
plaza por prim era vez á D. E m ilio  de A guilar, Contador, ó á 
sus'herederos, cu yo paradero se ignora, á fin de que en el tér
m ino de 49 dias, que empezarán á contarse á los 1® de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se 
presenten en esta Secretarxa general por sí ó por m edio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exam en de la cuenta, del Tesoro do P u erto -R ico , corres
pondiente al mes de Junio de 1806; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de N oviem bre de 1877.— Manuel Tom é. — 3

JUZGADOS E C L E SIÁ ST IC O S.. 
M a drid.

V icaría  eclesiástica de Madrid y su partido. -Por el pre
sente, y  en virtud de providencia del Sr. Teniente V icario ecle
siástico de esta v illa  de Madrid y su partido, se cita, llam a y  
emplaza á D. A ngel Jimena y á Doña María D olores Diaz, na
turales de la ciudad de Córdoba, el prim ero h ijo  de I). Gabriel 
y Doña Rafaela, y  la segunda de D. M ariano Diaz y  Doña Do
lores Cañero, cuyo paradero ó fallecim iento se ignora, para 
que com parezcan en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, 
núm ero 3, piso princ pal, en el térm ino de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción  de este anuncio, á conce
der ó negar á su h ija  María de los D olores Jimena y  Diaz el 
consejo prevenido por la ley para el m atrim onio que pretende 
contraer-con Benito Loras y  Lorento ; previniéndoles que de 
no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 13 de N oviem bre de 1877. =Juan Moreno.

P or el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Ten ien 
te V icario eclesiástico de esta villa de Madrid y  su partido, se 
cita, llam a y  emplaza á N icolás Cuenca, natural de Santa 
Cruz de la Zarza, h ijo  de Manuel y  de Isabel Bravo, cu yo pa
radero ó fallecim iento se ignora, para que com parezca en este 
Tribunal, sh o  en la calle de la Pasa, núm . 8, piso principal, en 
el térm ino de 15 dias, contados desde el sigu iente a l de la in 
serción de este anuncio, á conceder ó negar á su h ija  Andrea 
[sidra Cuenca y de la Fuente el consentim iento prevenido por 
la ley para el m atrim onio que pretende contraer con José Ma
ría Mateos y  Daganzo; previniéndole que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 13 de N oviem bre de 1877.=Juan  Moreno.

JUZGADOS M IL IT A R E S.
A ls á s u a .

D. Eduardo de Oyarzabal y  Bucelle, Capitán graduado, Te
niente del batallón  cazadores de Estella, núm . 14.

H allándom e instruyendo expediente en averiguación  del pa-
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ranero del soldado que fué de la quinta compañía de este ba
tallón Bibiano Torres  Martin, como desaparecido en los com
bates dé Somorrostro, que tuvieron lugar en los dias So, 26 
y 27 de Mayo de 1874; usando de los derechos que S. M. con
cede en sus Reales Ordenanzas a los Oficiales de su Ejército, 
por oí presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo al sol
dado Bibiano Torres Martin, n a tu ra l  de Val de Santo  Do
mingo, provincia de Toledo, de oí i ció jornalero ,  para que en 
el término de 80 dias, a contar desde el de la fecha, se presen
te en el cuartel que ocupa el batallón en este cantón á pres tar  
su declaración y de sca rgo ; y de no verificarlo so seguirá  el 
expediente y será sentenciado en rebeldía.

Alsásua 13 de Noviembre de i877.==Eduardo de O yar-  
zahül.

                                        Madrid.

D. Juan Santos Conde, Oapitan graduado, Teniente del 
cuerpo de Estado Mayor de plazas y segundo Ayudante  Fiscal 
de la do Madrid.

Do hiendo de proceder á in s t ru ir  las correspondientes dil i
gencias en averiguación de la residencia y domicilio del sol
dado de la p rim era compañía batallón de Ronda, hoy del se
gundo batallón del regimiento in fan te ría  de Asia, núm. 89, 
Andrés Cortés Fernandez, con licencia i l im itada en esta Cor
te, nara que pueda responder á los cargos que le resu l tan  en 
sansa que se le sigue en dicho cuerpo por abuso de confianza; 
y usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estes casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole las prisiones mili tares de San Francisco de esta 
olaze. donde deberá presentarse  dentro  del término de 00 dias, 
á con lar desde la publicación del presente edicto, á d a r  sus 
descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se se
guirá  la causa y se sentón (dará en rebeldía.

Madrid lo  de Noviembre de 1877.—Juan  Santos Conde.

Ignorándose la residencia y domicilio que pueda tener  en 
ceta Corte, á 'pesar de las diligencias prac ticadas por medio 
del Diario oficial tic Avisos  y otros conductos, la Sra. Doña 
C Em entina  Otero, v iuda dol Capitán que fué del disuelto ba
tallón voluntarios  de la Mancha, en la isla de Cuba, D. ¿An
drés Salvó García; y conviniéndola á sus intereses su presen
tación en esta Mayoría de plaza, sita en el Gobierno m ili ta r,  
so suplica á los amigos de esta ó personas que la conozcan se 
s irvan m anifesta r  á esta Fiscalía  el ac tual paradero  de dicha 
señora.

Madrid 46 de Noviembre de 4877.—E l Teniente, segundo 
A yudante  Fiscal, Juan  Santos Conde.

JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.
                                Madrid.-Hospital.

En vir tud  de providencia  del Sr. Juez do prim era  ins tanc ia  
..i  uAtrito  del Hospital do esta villa-, se an u n c ia  el extravío  
¡> , leegnardos y  documentos siguientes:

I jn  P¡4 Rauco de Espado, expedido en 2b de Abril de 4876 
crin el núm ero 72.994, por 4.000 pesetas en metálico.

Otro del propio Banco por t r e s . títulos de la ren ta  del 3 
p n  lAJ consolidado interior, de 44.160 escudos nominales, de- 
P'Eiio a oluntarlo  írasrnísible, focha 8 de Febrero de 4872 y nú- 
n ciM 55.859.

i íti'o revg nardo ĉ c s^ c títulos de la m ism a renta ,  ím po r-  
« j P^ 8.789 pesetas nominales, depositados en igual concepto 
- i •[ referido Raneo, su fecha í .°  ele Octubre de 487b y bajo el 
11 ui rn 1 v.f.21.

ífirn resguardo  de Jo obligad '  'nos del Estado per subven-
dr ñ r ro -cari  iles de u.líUU escudos nominales, deposita-  

a o i hujJ ñu) a 1 1]untaría  v t r a sm id l  k rúenle en 9 de Noviembre 
«i* [872, r mi * 1 Jium, í A. i92.

R u i  libre*la de 755 p a c to s  en metálico, im puestas  en la  
l de . ih o m  s de esbi i Arte b r jo  el núm . 5.026.

En r a g u a r d o  de 18 de Julio de 1872, núm. 407.236, por un 
rr n  ílu 3 por IfJU de 17 a c u d e s .

8 otro resguardo de 1.* de Enero de 4874, núm . 408.263,
'i j míiu re s id u o  de ig u a l  su m a .

Puyes resguar 1í s y documentos están todos expedidas á 
m Jure de Dona Uai U Isabel < tahas y  Medina; y se cita, l lam a 

,i q E r a  .i las per.-un a r< cu cuyo pod erse  encuentren, y á las 
«, 1 * -cpuii su paradero para que en el térm ino  de 30 días 

cu a r e n -en estas en el Juzgado de dicho distrito á inanlíes-  
m 4 ( i «l(jn fies á pía'sentar Ir s resguardos y documentos de 
rpje oí t ra ta  ó deducir i l  derecho de que respecto de ellos se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se 
declararán el extravío y  la nu lidad  de los misinos, con objeto 
de que por quien corre? pon da puedan expedirse otros en su 
equivalencia.

Madrid 26 de Jun io  de 4877. — V.° B.°—Yalero.—El E sc r i 
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X —735
M a n r e s a .

D. Manuel Oms y de P ra ts ,  Letrado, Juez municipal,  R e 
gento ci Juzgado de primera in s tanc ia  de la ciudad y partido  
de Manresa.

P or  el presente se llama á José Creus y C u r t id la s ,  de 24 
años, soltero, hijo de Isidro y Esperanza, n a tu ra l  de S en m a-  
aat, para  que comparezca á cumplir la sen tencia  de S. E. en 
la c a u sa  sobre hur to  de un reloj; y al propio tiempo se supli
ca a! Exemo. Sr. Gobernador de la provincia pa ra  que dis
p o n g a  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a dr id ,  y la cap tu ra  y  remisión del mismo á las cárceles de 
este partido.

Dado en Manresa á 7 de Noviembre de 4877.— Manuel 
ü r a s ,= B e  orden de S. S., José María de Más, Escribano.

M o n t a l b a r .
Por providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 

villa y su partido, d ic tada en causa  crim inal contra  Nicolás 
Carceller, conocido por el Seco de las Parras ,  por el delito de 
exacciones ilegales, se ha  dictado en el di a de hoy providencia 
l lam ando al t itulado General carlis ta D. Pascual Gam und i 
comparezca á evacuar una  cita hecha por el referido procesado 
en el térm ino de 20 dias siguientes á su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Y para  que tenga efecto, expido la presente que firmo en 
Montalban á 43 de Noviembre de 4877.=Benigno Estéban.

M o t r i l .
D. Isidro Ros y Suarez, Juez do p r im era  in s tanc ia  de esta 

ciudad y su partido.
Por  el presente se cita, l lam a y emplaza por té rm ino  de 40 

dias á Francisco Hernández Martin, de esta na tu ra leza  y  ve
cindad, casado, de 32 años, de ejercicio del campo; José S án 
chez Lupiañex y Manuel López Castillo, que lo son de Albon- 
don, los tres de ignorado paradero, con el fin de que el p r im ero  
se presente en la cárcel de partido á cum plir  la condena que le 
ha  sido im puesta  con motivo de causa contra  el m ism o y otros 
consortes sobre coalición p a ra  a lte ra r  el precio del trabajo, y 
los dos ú ltimos á notificarles-por su carácter de ofendidos por 
el delito la sentencia firme dic tada como su consecuencia; en 
la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio á 
que haya  lugar.

A la vez ruego y encargo á los funcionarios de policía j u 
dicial la cap tura  del Francisco Hernández Martin, rem itiéndolo 
en su caso á disposición de este Juzgado p a ra  la ex tinción  de 
su pena.

Dado en Motril á 40 de Noviembre de 4877.—Isidro  Ros . =  
Por su mandado, Timoteo Mena.

M o n ó v a r .
D. Luis  Martínez Gorcin, Juez de p r im era  in s tanc ia  de Mo- 

nóvar  y  su partido. *
Por la presente requisitoria se cita y l lam a por térm ino  de 

nueve días á I jam berto  Brotons y su fam ilia  pa ra  que compa
rezcan en este Juzgado á rend ir  c ie rta  declaración en la causa 
crim inal que se sigue en este Juzgado con tra  Ju a n  N avarro  
Albert y Am ador Albert Sanchis  sobre h u r to  de sal á Ju a n  
Esteve y González.

Dada y  firmada en Monovar á 6 de Noviembre de 4 8 7 7 .=  
Luis  M. Corcin.«=De orden de S. S., Rolando Escolano.

M o t a  del Marqués.
D. Santos González Garrido , Juez m unicipal suplente de 

esta vil la  de la Mota, ejerciendo funciones de Juez de p r im era  
ins tanc ia  de la m ism a y su partido por ausencia con licencia 
del propietario é incompatibil idad del Juez municipal.

Por el presento segundo edicto se l lam a á todos los que se 
crean con derecho á heredar  los bienes dejados por Fe l ic iana  
B araja  Martin, n a tu ra l  cíe Oastrodeza y  vecina que fué de Vega 
de Yaldetronco, habiendo fallecido en aquella villa 1a, noche del 
28 de Octubre de 4876 á la edad de 63 años, sin o to rga r  dispo
sición tes tam e n ta r ia ,  pa ra  que dentro dol té rm ino  ele 20 dias, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á ejercitarle; parándoles en otro caso el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 40 do Noviembre de i 8 7 7 .=  
Santos González G a m  d o.==Andrés Fernandez .  —P

Mu r c i a . - S a n  J u a n .

D. José Rodríguez Ruda, Juez de p r im era  ins tanc ia  cíe! dis
tri to  de San Ju a n  de esta c iudad.

Por el presente edicto y térm ino de 40 dias, á co n ta r  desde 
la inserción de este en los periódicos oficiales, se c ita  á Manuel 
Aguilar  Mena, álias L eb ró n ,  preso que se ha l laba  de t ráns i to  
en las cárceles de e s ta .c iud ad  y  salió de ellas en 8 de Octubre 
de 4875 para la cárcel de Rebrilla, con el fin de que en el te r
mino que se le fija comparezca en este Juzgado á p res ta r  de
claración en causa que se ins truye  sobre abusos.

Rogando á todas las Autoridades y  dependientes de las 
m ism as procedan á la busca de dicho Manuel Aguilar.

Murcia 44 de Noviembre de 4877.==José Rodríguez R o d a .=  
P o r  su mandado, Bartolomé Costa.

M u r ia s  d e  P a r e d e s .
D. Celestino Arias Gago, Juez de prim era  in s tan c ia  de esta 

villa y su partido.
Por  la presente requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo á R am ón 

Alvarez de la Fuente, n a tu ra l  y domiciliado en Torrestio, dis
tri to  municipal de La Abajina, en este partido  de Murías de P a 
redes, como de veinte y tan tos años de edad, p a ra  que dentro 
del plazo de 45 dias,  contados desdo la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado de m i cargo á 
evacuar diligencias que le in te resan  en causa  cr im ina l  de oficio 
seguida con tra  el mismo sobre robo do 1.400 rs. á Juan Alvarez 
Montaña, del antedicho Torrestio; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar y se le de
clara rebelde; pues así lo tengo "acordado en providencia del dia 
de ayer.

Múrias de P a red es  9 de Noviembre de 4877.—  Celestino 
Arias  V. G a g o .= P o r  m andado  de S. S., Magín Fernandez .

Señas del llamón Alvarez déla Fuente.
E sta tu ra  regular ,  pelo castaño, ojos garzos, na riz  regular*, 

b a rba  lampiña, ca ra  redonda, color bueno, mueve con frecuen
cia las pestañas, tiene un pequeño tum or en la parte  inferior 
do la fren.te: viste panta lón  y chaleco de paño de pardo monte, 
chaleco de villoslado, sombrero hongo y borceguíes; está  p re 

visto de cédula personal núm. 93, expedida por la Alcaldía de 
la Abajira  en 30 de Setiembre último.

N u l e s .
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

esta v id a  de Nules y su partido.
Por  la presente  requis i to ria  hago saber que en las dil igen

cias de ejecución de sentencia  en la causa seguida en este Juz
gado contra  Pedro Aguirre  y Aram endia, n a tu ra l  de Caparroso, 
de 34 años de edad, soltero, oficial de zapatero, sobre hu r to ;  en.

. providencia del dia de hoy, y no habiendo sido habido el A g u ir -  
re, se ha  acordado su ca p tu ra  y  conducción á este Juzgado y  
expedir la  presente con dicho objeto pa ra  su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , encargando dicha ca p tu ra  á  las A u to r i 
dades y  agentes  de policía ju d ic ia l ,  concediendo á  dicho 
Aguirre  el té rm ino  de 45 dias p a ra  que se presente  á este 
Juzgado; bajo apercibimiento de lo que ha y a  lugar .

Dada en Nules á 42 de Noviembre de 4877.==Mariano Ca
b e z a .= P o r  m andado  de S. S., R am ó n  Martin.

O lm edo.
D. Joaquin  María de Alós, Juez de p r im era  in s ta n c ia  del p a r 

tido de Olmedo.
Hago saber  que en la noche del 9 al 40 de Noviem bre ac 

tua l  fué robada de la iglesia pa rroquia l del pueblo de Alm enara 
una  m edia lu n a  de p la ta  sobredorada que ex istia  en el S ag ra rio  
p a ra  colocar las Sagradas Form as;  y  tam bién  en la  m ism a  no
che se sustra jo  de la  casa de L u is  Yagüe, vecino del m ism o 
p u e b lo , u n a  caballería m ular ,  de edad de cuatro  a ñ o s , a lzada 
seis cuar tas  y  media, pelo arra tonado , rozada en los h om bros  
y  de los encuentros, h e rrad a  de los cu a tro  piés, cola larga ,  
apare jada  con un  costal de carona, un  castillejo y  otro costal  
de cáñamo abierto, a ta h a r re  de lan a  y cincha de cáñamo, ca
bezada de correa, cadena y  ras t r i l lo 'de  hierro, ram a l  de cá
ñamo, y  es de la propiedad, de Isidoro Ortega, vecino de A d a -  
nero.

P o r  tan to ,  encargo á las A utoridades  judiciales, civiles y 
militares, como así bien á los dependientes é indiv iduos de la 
policía judicial,  procedan a l a  busca de los expresados, objetos, 
que habidos se rem it irán ,  y  á las personas en cuyo poder se 
encuen tren  si no justif icasen en el acto su leg ít im a proce
dencia.

Dado en Olmedo á 43 de Noviembre de 4 8 7 7 .= Jo aq u in  Ma
r ía  de A ló s .= P o r  su  mandado, Marcial Miguez Perez.

O r e n s e .  1
D. Alfonso XII, por la  grac ia  de Dios R ey constitucional 

de E s p a ñ a , y  en su nom bre D. Domingo S a la z a r , Juez del 
part ido  de Orense.

Hace notorio que por el oficio del in f rascr i to  Escribano 
penden au tos de ab in tes ta to  de D. José P lacer Rodríguez, hijo 
de D. B ernardo  y  de Doña A n to n ia ,  Com andante de ejército 
en el ba tallón reserva de Tuy, núm . 76, fallecido en la vil la  de 
Leganés el 7 de Diciembre de 4875, n a tu ra l  de B a n c io , p a r ro 
quia  de San Ensebio, Municipio de Coles, de este partido  y pro
vincia; en su consecuencia , por este p r im er  edicto se l lam a á 
los que se crean con derecho á h e re d a r l e , los cuales se perso
nen en form a á aquel juicio den tro  del té rm ino  de 30 dias; ad
vertidos de que la omisión les p a ra rá  el perjuicio á que h u 
biere luga r  en derecho.

Orense 44 de Noviembre de 4877.=Dom ingo S a la z a r .= G a -  
briel Sotelo. —P

P a le n c ia .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Miguel F e rna n dez  de 

Castro, Juez de pr im era  in s tanc ia  de Fa lenc ia  y  su partido .
Se hace saber á todos los Sres. Jueces de igua l  clase y  de

m ás funcionarios de la policía jud ic ia l  que en dicho Juzgado 
y  á testimonio del infrascri to  Escribano se in s t ruy e  causa  
c r im inal en averiguación de los au tores  de la sustracción de 
varias  ropas de .la casa de Sandalio V i l lu l la s , vecino de Due
ñas, la  noche del 28 de Octubre ú l t im o ; y  como se h aya  acor
dado pres ten  declaración dos hom bres desconocidos como de 
40 á 50 años,  que acompañados de dos m ujeres  de igual edad , 
m u y  m al vestidos todos, l levaban consigo u n a  n iñ a  de 44 á  45 
años y o tra  m ás pequeña, y  du rm ie ron  la noche indicada ju n to  
á la p ue r ta  de la casa robada, y  no se les encuentre  n i  se sepa 
su pa rad e ro ,  se les cita y  emplaza p a ra  que comparezcan en 
dicho Juzgado en el té rm ino  de nueve d ia s ,  á  con tar  desde la 
inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de qüe 
presten la declaración a c o r d a d a ; apercibidos que de no verifi
carlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r  y serán  declarados 
rebeldes.

Al mismo tiempo se in te resa  á  dichos funcionar ios  proce
dan á la  busca  de los efectos sustraídos, deteniendo y rem it ien
do á este Juzgado con las  seguridades convenientes á las per
sonas en cuyo poder se encontrasen  si no justifican su legítima 
ad q u is ic ió n , y p a ra  ello se libra  la  presente requis itoria .

Palencia  44 de Noviembre de 4877. =  V.° B .°=E1 Sr. Juez 
de p r im era  in s t a n c ia , Miguel Fernandez  de C as t ro .= D e  orden 
de S. S., Lorenzo Paz  Guerra .

Efectos sustraídos.
U n a  m a n ta  de lan a  castreada, hecha en casa, nom inada  de 

m uías,  en buen uso.
U n a  chaqueta  de paño as tud il lo  forrada  de pañete  encar

nado, en buen uso.
U nas  alforjas de l a n a ,  m ezcla  blanca y encarnada, á  medio 

uso, con sus borlas  á los ex trem os de los senos.
Tres camisas de hombre, te la  de color, á medio uso, dos de 

ellas limpias y u n a  súcia.
U na camiseta interior,  de algodón, y  u n  p a r  de calzoncillos 

de lienzo.
U n a  m ud a  de m u j e r ,  que se compone de ca m isa ,  enagua,
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justillo y chambra, aquellas de lienzo, y la 'cham bra de percal, 
á medio uso.

Dos camisas blancas para niña m ayor, una limpia y otra 
sucia.

Dos manteos ¿c  algodón y dos pares de enaguas para 
niños.

Una camisa y un justillo do lienzo.
Una chaqueta de percal, negro, de m ujer, tallada, con pin

tas blancas.
Una sábana usada, con hilvanes en unos remiendos que te

nia puestos para coserlos.
Dos pares.de calcetines.
Un par de calcetas.
Y  un moquero blanco.

Vicente Rodrigues Junquera, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hace saber que D. Baldomcro Azpilicueta é Irigoyen, natu
ral que fué de esta ciudad y  vecino de la misma, talleció en la 
■4q Manzanillo usía de Cuba) el dia % de Diciembre de 1871; en 
nu virtud, por el présente se llama y emplaza 4  los que se 
crean con derecho á Ja herencia del referido Azpilicueta é ír i- 
g o y e n  se presenten á deducirlo ante este Juzgado en debida 
forma y en término «de 30 dias; bajo apercibimiento si no lo 
hacen de pararles di perjuicio que haya lugar, pues así Jo he. 
acordado por providencia de este dia en los autos ée aíMntes- 
tafco del referido Baldomcro Azpilicueta é Inyoyem, .promovi
dos ipor su hermano D. Martin, tambiesa vecino de ©stanapital.

Dado en Pamplona á 17 de Noviembre de  1877-.=¥icehte 
Rodrigues Junquera.—Ule su orden, Justo*(Joyuela, X — 731?Pozoblanco

f in  noiUbredn S. M. el R sy D. Alfonso XII-((|. D .G .), Don
Rafael Alvares Peralta, Juez de primer a i instancia detesta villa : 
y  .-Sil partido.

Por virtud del presente“S-a encarga ávtoda clase de Autori
dades practiquen activas .diligencias embrisca ée las caballe- • 
rías cuyas-señas se expresan, á continuación, lasque, caso de 
ser habidas,-serán puestas&á disposiciom.de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren simo dan ex
plicaciones ¡satisfactorias a sp e cto  á.-su< adquisLsion.

Dado enPazeblaneo ;á';-9 de Noviembre de 4877L=R,afae! 
Alvarez Peralta.==Por mandado de S. Julio Pellitero.

Señas de las caballerias

Un caballo ds cuatro .años de edad, alzada siete.cuartas, ca- ; 
pon dudoso, polo tordo sucio, lucero corrido, non un lunar 
blanco en la cadera izquierda, otro id.¡ entre las dos narices y 
varios en dos costillares, ¡sin hierro, y descalzo Ge ¡los piés.

Un mulo romo, cerrado 5 de seis, y  ¡media cuartas de alzada,, ’• 
pelo pardo, chato, con una pequeña cicatriz por ha¿o del ojo 
izquierdo.

JJna muía.castellana,¡también cerrada, pelo^ea&tasao y  d é la  
misma alzada.Pravia.

;
JD. R afael Lamas, Juez de primera instancia de da villa y  í; 

partido de .Bravia.
P or  el presente llamo,, aeiío y emplazo á una mujer, un 

hombre y u n o v e n  desconocidos, cuyas señas se expresarán, 
para que en ni plazo de 15 dias, á contar desde la fecha de la 
inserción de este ¡edicto en al Boletín oficial de la provincia y 
en la G aceta  ue M adrid, ©s presenten un este Juzgado á res
ponder á-los cargos que contra ellos resultan en la causa cri
mina’ cílcio que .les estoy instruyendo por hurto de ropas, 
perpe ) en la. casa-taberna .-de Manuel Fernandez, del pue
blo d iianmrin, del término ¡municipal de Candamo; pues de 
no v ^ m a r lo  se les declarará rebeldes y  les parará .el per
ju icio que haya lugar.

Al propio tiempo encarezco é  las Autoridades civiles y  mi
litares y-.á los agentes de la policía judicial procuren averi
guar su paradero., y .caso de ser habidos seles capture y remita 
ád-isposielon de este Juzgado.

Señas.

Da mujer es mayor de 50 años, estatura buena, color m o
reno., delgada, pelo negro con algunas canas; viste refajo en
carnado, saya negra de estameña, el pañuelo de la cabeza de 
lana negro, otro negro de percal á la cintura, y calza botitos.

El hombre edad do 30 á 34 años, estatura corta, cuerpo 
grueso, la vista enferma, pelo y color rubio, el vestido de paño 
claro lo mismo que el sombrero.

Y  el joven edad de i% á 14 años, estatura proporcionada á 
su edad, bastante alta, color moreno; vestía elástica azul de 
punto, boina también az.ul y chaqueta de paño negro con forro 
azul.

Dado en la villa de Pravia á 14 de Noviembre de 1877 ,=  
Rafael Lamas. Por mandado do S. S ., Fernando Suarez 
Arrojas.

P u e rto  d e San ta  M aria.

D. Juan Bautista Alonso y Jalar, Juez de primera instancia 
de estar ciudad y su partido.

Por el presente c i ío , llamo y emplazo á Miguel González 
Cordero y á Pedro Moheda González, naturales de Cosío,‘ pro
vincia de Santander, vecinos que fueron do esta ciudad y de 
la de Cádiz, para que en término de 30 dias, contados desde Ja 
inserción del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten en este Juzgado para que 
puedan ser notificados del fallo recaído en causa seguida contra 
los mismos y oíro por el delito de atentado; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el término lijado las provi

dencias que se dicten les pararán el perjuicio que más haya 
lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 8 ele Octu
bre de 4877.=Juan B. Alonso.=E1 actuario, José de la Tejera.

D. José de la Tejera y Ruis Marchante, Escribano do los de 
número de este Juzgado de primera instancia.

Doy fé que en la causa seguida en el mismo y por ante mi 
presencia contra Angel Hernández Rey por lesiones A Domingo 
Silva Alejandro, este natural y vecino de Sicenal de Castello, 
de Portugal, en cuya causa por la Sala de lo crim inal so dictó 
el fallo que aquí se inserta y su tenor es el siguí ente:

«Sentencia.—En la causa seguida en el Juzgado del Puerto 
de Santa María contra Angel Hernández R ey  por lesiones á 
Domingo S ilva , remitida en consulta del auto de 43 de Octu
bre último, por el que atendidos los fundamentos que contiene 
se declaró que el hecho de autos constituye el delito de lesio
nes graves con circunstancias atenuantes y agravantes, que se 
compensan; y que su autor lo es dicho procesado, por lo que 
se lo condenó en 47 meses de presidio correccional y á la sus
pensión do todo -cargo y derecho político durante el tiempo de 
la condena; a qvio pague por indemnización al ofendido Domin
go Silva la cantidad de 500 pesetas, y al pago de todas las cos
tas y gastos del juicio,, -con sujeción en su caso á la prisión por 
sustitución y apremio:

Observados lós términos, y siendo Ponente el Sr. D. R a
m ón 'Cidolir.

Yisto;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 

costas el auto consultado por sus mismos fundamentos; y eje- 
ñútese, con abono i- dicho procesado de la mitad del tiempo de 
prisión sufrida.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
,y ñrm araos.=Roque Libio y  Gienfuegos.=Ram on O iüolu.=  
-Juan de Yoga Ballestero. =  Juan Cliduüa. =  Relator Pablo 
D elgado,»

El fallo inserto concuerda á la letra con su original que 
<consta -en las referidas diligencias, y á las que me remito. Y 
habiéndose ausentado de esta población el Domingo Silva Ale

ja n d ro , é ignorándose su paradero, se le notifica la referida 
-sentencia por medio de -la presente, en cumplimiento de lo pre
venido en el ant. 5£ de la ley de Enjuiciamiento criminal, que 
-será inserta en Ja G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Y;para que -conste extiendo la presente en la ciudad del 
Fuerte de Santa María .á 1% de Noviembre de 4877.=Josc do la 
Tejera.

R ivadavia.
D. Modesto Martínez Sánchez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de íRivadavia.
Certifico que «en la causa qu® se sigue ante la Exorna. Sala, 

de lo ¡criminal de la Audiencia de la Ooruña, en virtud do de
nuncia de D. Ramón Raña Perez, D. Gregorio García Corba
cho y otros, vecinos de Abion, contra D. Ventura Laurido, A l
calde del Ayuntamiento del mismo término, y  otros por abu
sos, y  de que conoce este Juzgado por delegación de la misma, 
•se acordó que el testigo José Parez Estévez, vecino del pueblo 
■de Gandarela, en el barrio de Penedo de Abelenda , término 
municipal del expresado Abion, se ratificase en la declaración 
¡que Labia prestado ante la Guardia civil del puesto de esta 
•villa.

Librado mandamiento para m  comparecencia, como de las 
diligencias practicadas resulte no encontrarse en su dom ici
lio, ignorándose el paradero, se proveyó por el Sr. Juez en esta 
fecha, entre otras cosas, se le cite por medio de cédula que se 
inserte en  el Boletín oficial de esta provincia de Orense y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  pera que dentro de 40 dias comparezca con 
el referido objeto ante este Juzgado, establecido en el segundo 
piso de la Casa Consistorial de esta villa, bajo la multa de £5 
pesetas, por serle obligatorio verificarlo al primer llamamiento.

Y en su consecuencia libro la presente en Rivadavia á 43 
de Noviembre de 1877.=Modesto Martínez.

Sa n  R o q u e

D. Francisco V. Montero, Juez interino de primera instan
cia de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á las personas 
en cuyo poder se hallen las prendas que á continuación se ex
presarán, las cuales fueron robadas á Trirodad Sánchez, ve
cino de la Línea; advirtiéndolGs que de no presentarlas en este 
Juzgado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dos camisas blancas de rúan, de hombre, planchadas, y 
dos de la misma tela, sacadas de la aguja, ó sean nuevas, 
sin mojar.

Y cuatro varas de coco naciendo azulitcs, uno negro y otro 
morado.

Media docena de sábanas de rúan, nuevas.
Dos sábanas usadas de la misma tela.
Dos almohadas, las fundas con encaje, y forro coco verde.
Un cobertor blanco, con listas azul, verde y colorada, nuevo.
Una manta listada, de varios colores, y borlas en las esqui

nas, moruna, nueva ó de buen uso, con forro de damasco con 
vivo de cordon verde, para sofá.

Cuatro toadlas.
Un forro de colchón, chico.
Un molinito de café.
Un quinqué clorado, sin bomba.
Cuatro pares de calzoncillos blancos, de muselina morena.
Una hoja de porton, y dos hojas de porton también, de me

diano uso, pintado de aplomado.
Y varios pares de medias.
San Roque 30 de Octubre de 4877,— F. V. Moi:ficro,==Por su 

mandado, Juan González.

D. Juan R icoy y Fraiz, Juez de primera instancia de esto 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y suplico á todas las 
Autoridades civiles y militares, Guardia civil y agentes de Or
den público, se sirvan practicar las más activas diligencias 
para la busca y detención de una muía roja, alzacia regular, 
siete años, una cicatriz en la lengua, sana y con un hierio, y 
una yegua castaña oscura, cuerpo regular, silleta, una nube en 
el ojo derecho, con la oreje izquierda despuntada, y herrada en 
la cadera derecha, de la propiedad la primera de Alonso Casas 
España, vecino de Algatocin. y la segunda de Gaspar Vega 
Carrasco, vecino de Jimera; cuyos animales fueron hurtados 
la noche del 40 de Abril último en la venta de Andón, de este 
término.

También procederán á la detención de las personas en cu.yo 
poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición, 
si no diesen fianza de 4.000 pesetas, de presentarse en este R u 
gado en el término de ocho di as.

San Roque 43 de Noviembre de 4877.---Juan Ricoy, =  Por 
su mandado, Gaspar Mathoos.

S a r r ia .

D* Antonio Bujan y  Rodrigues, EscUba.no dci uzgado oe 
primera instancia del partido de Sarria.

Certifico que por yl mismo y mi oficina pende expedienta 
sobre ejecución do sentencia contra Angel García G raudal \ 
otros, en el cual obra la requisitoria del tenor siguiente:

«D* Eduardo 'Seijas, Juez de primera instancia del partido 
de Sarria.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Angel uarcía 
Grandal, soltero, labrador, de 45 años de edad, natural de Ja- 
parroquia de Santa María de Loureiro, térpiino municipal de 
Sames, en este partido, y ausente en ignorad'0 paradero, a 
fin de que dentro del término de 45 dios, contados la in~
sercien de esta «requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Voleti- 
nes oficiales de Galicia, comparezca en la cárcel de esto pa ' rhdc 
para-ser notificado de la sentencia firme que recayó en caí. 
que contra él y otro se formó por coacción; apercibido de qirn ' 
si no Jo verificase será declarado rebelde, parándole además 
ios perjuicios áque haya lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que por cuantos medios estén á subsanen  pro
curen 1& busca y captura del referido Angel García Grandal, 
y  en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la c d  
íada caree 1 con las seguridades debidas.

Sarria. 1.“ do Octubre do 1877.. --Eduardo Seijas. A>or m an- 
dado de S. S .# Antonio R u ja n .»

Y para que conste su inserción en el Boletín oficial do la 
provincia de la Coruñn, expido y firmo la presen U* en Sarria. 
á ¡i.0 de Octubre de 4877.==Antonio Bujan.

V a lo r ia  la  B u e n a .

I). Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de primera instancia, 
de Valoría la Buena y  su partido.

Hago saber que por defunción del Registrador de la pro
piedad que fué de esta villa D. Manuel Barra y Rodos se ha 
de devolver la fianza que tenia prestada para responder ded 
desempeño de su cargo; y en cumplimiento del nrh -fifi de R 
ley hipotecaria, se anuncia por sexta y última voz á ün de q¡m 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna amo Ion que 
deducir contra dicho Registrador.

Dado en 'Valoría la Buena- a 43 de Noviembre de 4877.— 
Mariano del Mazo y R einoso.. Vi)V su mandado, el Secretario 
de gobierno, Maximino Alonso.

V la v e r d e  d e l  C a m in o .

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado so han in
coado autos de abintestato por defunción de María Duque 
Torres, natural que era de Higuera la Real, y vecina del R o 
sal de la Frontera, en cuyos autos por providencia de este dia 
he acordado publicar este según do edicto, por el cual e ; ■ m llamo 
y emplazo á los queso crean con derecho á la referida finada. 
María Duque y Torres para que en el término de SO dias, con
tados desde el de mañana, se presenten en este dicho Juzgado 
á usar de él; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que hasta la fecha 
110 lo ha verificado más que Francisca. Javiera Idique v Torres, 
hermana de la referida finada.

Val verde del Camino 5 do Noviembre de 4877.—Rafael 
Martínez de Tejada.-—El actuario, Juan Bautista Cruzado.

— P

V iv ero .
D. Manuel Valearee [barróla, Juez de primera instancia del. 

partido de Vivero.
Por el presente llamo á iodos los que se conceptúen con de

recho á la mitad reservadle de los bienes que constituyen R 
capellanía laical titulada Tercera de Méjico, erecta en la par
roquia de Santiago de esta villa, cuya adjudicación pretende 
como pariente más próximo del fundador I). Luis Loncz Perez, 
Presbítero y vecino que fué en sus días do la cuidad de Méjico, 
José Martin Rodríguez, del arrabal fie este pueblo y partido 
rural de Vieiro, para que dentro del término de 30 días, con 
tados desde la inserción do esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial do la provincia, comparezcan á deducirla ante 
este Juzgado; advertidos que pasado dicho plazo se dará oí 
asunto la tramitación correspondiente.

Dado en la villa de ñ i vero á 43 de Noviembre de 4877.--- - 
Manuel Valcarce Ibarrokm-=Por mandato de S. S,, Antonio 
Pernas Martin. * __p
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Z a f r a . .
D. Ramón González y Gonzalo q Juez de primera in s tancia  

de este partido.
Por la presento requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades civiles y militares, agentes de las mism as é ind i
viduos de la policía judicial para que so proceda á la busca y 
captura  de Carlota R o d r í g u e z  Llamazares y su b i ja  A ntonia  
Ram írez  y Rodríguez , na turales  y vecinas de Fuente  del 
Maestre, cuyas senas al iinal s e  anotan, y contra, las q u e  s e  si
gue c a u s a . criminal en este Juzgado por complicidad en el de
lito de violación; y ca-io de ser habidas sean puestas á dispo
sición d e  osle Juzgado con las seguridades oportunas, y al m is
mo tiempo so las cita y emplaza para  que en el término de i b  
dios, contados desdo la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en osíc Juzgado; bajo apercibi
miento de ser declaradas rebeldes.

Dada en Zafra á Ib  de Noviembre de 1877 .=R am on Gon
zález y Gonzalo/, -P o r  mandado de S. S. , Victoriano Al
ónente.

Leñas de las  procesadas.

Garlóla Rodríguez, de edad de bO años, e s ta tu ra  alta, color 
bueno, ojos pardos, con una rija  en el izquierdo; viste de 
negro.

Anión La Ramírez, de estatura regular, pelo rubio, ojos p a r 
dos, color claro, nariz regular; viste pañuelo á cuadros encar
nados y b i s  neos, y vertido da  percal claro; de edad de ib  anos.

NOTICIAS O FIC IA LES.

B o l s a  d e  M a d r i d .

- C o t i z a c i ó n  o f ic ia l,  d e l  d í a  Pd  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 7 ,  c o m p a r a d a  
c o n  lo  d e l  l i a ,  a n t e r i o r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FO ND OS PÚ BLIC O S. ~  -=~

Di a a i .  Día 2 ?.

R en ta  p e r p e t u a  a l  3 p or  1 0 0 ............................  13*1 0 13* 10-1 i  i [2
á p l a z o  13*22 1 3*22 1p2 fin ¡ r x.

p e q u e r o s  *> m a n  5
íd em  e x t e r i o r  al 3 p or  1 0 0 ....................................  » 43*70

p e q u e ñ o s  4 3G0 «
D e u d a  a m o r t i z a d le  c o n  in t e r é s  d e l  2 po¡

10 0  i n t e r i o r . .....................  .......... ........ 2S*60 28'55-f¡0 57 1[2
Idem id . e x t e r i o r ........................................ .................. “ 3o*2o

p e q u e ñ o s .. 30 1 5 »
B i l le te s  h ip o t e c a r io s  d e l  B a n c o  d e  L s p a

ñ a ,  s e g u n d a  s e r i e .   ....................................... 1 01 ‘80 »
B o t o s  del  T e s o r o ,  d e  2 .000  rs.,  6 por  U n

in t e r é s  a n u a l   72 (fiO 71*90
n o  p u b l i c a d o  » 72  0|0

íd e m  id .,  s e g u n d a  e m i s i ó n   72 0[0 72*25
ííü p u b ' i  a r o  » 72 Op)

en c a n t i d a d e s  pei ¡ueñ as.  72 /25 72*15
C éd u las  id p o to ca  ñ a s  del A s n e o  H ip o t e c a 

rio d e  L / p a ñ a ................................................ * * * * 9 a 2 o 96*15
n o p u b l ic a d o -  *> 9 6 ‘25

O b l i g a c io n e s  del B a n c o  y deJ T e s o r o  al f*
por > C i). sé ríe in i 010» - r .     89*95 90 Ojü- 90 0 5 —10

Idem id .,  s u t e  e x t e r i o r .  ......................  • -. i 89 95 90 0[O-90*10
n o  p u b l i c a d o  *> 90 *1 5

\ o u o i n  de! B a n co  H i s p a n o - C o l o n io 1  » 97*50
Obl»ira< 1 cu  ̂de l  m i s m o .   ..................................  9 1 ‘30 9 1 ‘50
A c u u n ^  de car reter a s ,  g e n e r a l e s ,  r> poi  

4 00 a rnod . e m is ió n  d e  1.* d e  A br í .
ue  4b_»C ü e  4 .0 ul) rs  ...........................................  » ”

no p u b l i c a d o  *> 3! (qo d.
í  l e m  d e  3l d e  A g osto  d e  4 852 d e  t  0 0 o rs .

n o p u b l i c a d o  » 2 8  0¡0  d.
Idenn. d e  9 d e  a la r z o  d  11 4 8 35, d e  2 .üuo r s . . » »

n o  p u b l i c a d o . » 29*75 d.
A v i i H i - s  di o b r a -  p ú b l ic a s  d e  1 .ü d e  J idn

d e  -s. di rí.ü«ju r s      27*75 . »
n o  p u b l i c a  ro » 27*50

Ubi ( g a r io n o s  vf nt 1 ales p <\ I n r u - r u  i 'e -J  1
d e  2 .00(1 1 s  , d e  i /  de  J u l io  d e  1 S 74 . . .  24 90 I ¿ 4 ‘95-$g-90

• n o  p in  L oüu « 24'80'
Id  mi  u 1 , c u i 1 sones  d e  1:873 ..........................   » «

no pw./ In arlo. ’> . 24*60
M o m  id.,  id . d e  1 8 7 6 . . , , , .    .........................    24*75 24*70-60-65

n o p u l  17v¿río » 24*60
Mum id.,  i 1 de ......4 S 77 .........................  . . . . .  94*70 24*70-60
Idem d e  cu ami m     *24*50 24*60
A cr io u e s  de) ULuii o d e  F - ^ a í i a  ....................... 207 y o  : 207 tqO
n ij l ig f in .  m e d í 1 r nN ra í  i s del fet r e - r a r -  G

n i  de U ü d .tn -K im l  á  B j i l a j e /  , m u  in 
t u í ' ' 8 rl 1' 5 p u f  4 (JO a n u a l ................................. 79*40 »

Idr ni de l  t i m b r e ,  !J p e r  100  d e  i n fe i é -  
a n u a l .    ....... . , .......        • •{ 08 O[0 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DaNO. -HhJNt) li | DAÑO. ' BISKKFICIO.

A l b a c e t e . . , .  ■ » -íp> L o g o  tú o . . . .  * G 1
A l c o y . * ‘ p  ' 1 L o i v a . , . . . .  » : 4 \ t
A l i c a n t e . . . .  » ¡ «q V ! Lug o - . . . . . . .  * 4
A lm e r í a  d * 1 8pi ; M á l a g a   ► \
A v i l a     * M u r c ia   » : i [2
B a d a j o z   e 7 [3 O r e n s e   » . 4
B a r c e l o n a . . .  » •’ i; O v ie d o  . . . . .  * i
Béjar ...............  I p a r .  | » I P a len c íu .  - • - I * [ 3¡4
B i l b a o . . . . . .  » 4 P a lm a  51 al ió  » :q*
B u rg o s   » 4 ¡3 P a m p l o n a . . .  » .  - 4 *2
C á c e r e s   » 5{8 punt. v e d r a  . * í
C á d iz . . -   * i fhs B o u s . .  .................. • V*
C a r t a g e n a . . .  » 1 i Sa l tu i )a rrea . .  * l 3 r8
C a s t e l l ó n . . . .  « ’ 4 , 9  s .  - ^ I n d i a u  » 4 I ¡4
C iu d a d - R e a l .  .  4 ,5  S a r d a n d e r .  . » 7¡8
C ó r d o b a , . . .  i» 7 ^  Sta . C ru z '!  fe. •** 4 {8
C o r u ñ a   » 4 S a n t i a g o . . . .  » 4 I ¡2
C u e n c a   p-.r. » Vi a ..........  * 3[S
F e r r o l    * 4 [ S c m l l a   * 7p>
G e r o n a    » S;3 j S j i  i.« . . . . . .  . * - [m
G i j o n   « ' j T a r r a g o n a . .  » 7 |8
G r a n a d a . . . .  » 3j4 | T e r u e l   R 2
Guadal a ja ra .  p a r .  - T o lr tdo .. » D 8
K a r o   r C4 T u d e l a ..........  » v D 4
R ue lv  a . . . . .  .. 4 i i 4  V a len c ia .  . * 4
¥ u e sca   » j H *  V a l t a d o l i d . .  * 8r4

* 3G ...........VigO.......................  ,  j rf f4
J e r e z  F r o a t ó  o 7 R  V i t o r i a   * \
jye<A \   » H Z a m o r a . . . / .  »
L é r i d a . . . . . .  ,w 5]8 ¡ ¡ Z a r a g o z a , . . ,  « 7 ^
L i n a r e s . * 3(4 (J

Bo1sas e x tra n je ra s .
PAKÍS S I  NOVIEMBRE.

iB  pc-r -100 e x t e r i o r . . .  á 4 3
F o n d o s  e s p a ñ o l e s  (

13 p o r  4 00 i n t e r i o r . . .  a »
i 3 p o r  i 0 0 . . ....................... ¿ 7 1 ‘45.

P o n d o s  f  ran e e s  es  [ -  ¡n n  '' ! u  por  4 0 0 ........................  a 1 OG‘65.
C o n s o l id a d o s  in g le s e . - .......................................................... a 96 4 i p  6.

Cam bios o üc ía les so b re  p lazas  ex tran je ras ..
Lon d res ,  á 90 d ias  f ech a ,  48*25-30.
París , a 8 d ías  v is ta ,  5 ‘Ü2.

O b se rv a to rio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Noviembre- de 1877.

temperatura 
altura. Y Inundad de! a ir®.

del liarníinUro f tk;*<iU etlo diüeccion kstado
H O R A S .  /ni ;u id .i — — —— — — —

 ̂ G y ,>n , . v cl-iso de! viento, del ciclo,
rriiii i:j e. iros. numeae-sc,‘°* cid.-..___________

6 d e I . 1 1 1 1 . 709*89 4 ‘G 0 ‘S E . . . . . .  C a im a  C ela jer ía .
9 d e l a m .  7 i 0 ‘77 2 4 4 ‘8 E   I d e m .  íd em .

f* 2 d e l  di a . 7 I 0 ‘ I« 9 ‘7 7*5 S   I d e m . .  Idem .
d e  la i. 705*94 4 á ‘4 9*5 S. S. O I d e m . .  Idem .

6 d e  la t. 7 0 9 * 0  s ‘G 6 l7 O . . .  I d e m . .  Idem.
9 d e  la  n  709*87 6*9 5*0 N . N . Q .  B r i s a . .  Celajes.

T e m p e i a t u r a  m á x im a  de l  a ir e ,  á la s o m b r a   ..........  4 3 ‘3
I d e m  m í n i m a  d e  i d ...............................................................   1 ‘2

D i f e r e n c ia .......................................................  4 2*1-
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al sol,  á 4*47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  2 0 ‘4
I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................ 38 0

D i f e r e n c i a , . . . ...........................................  4 7 ‘ó
L lu v ia  en  las  2< ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s .......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
p u ntos de la Península el día  22 de Noviembre de 1877.

ALTURA TRVUGAa-
ba!\u>nrúrie;i uira dirkc- fuerza estado estado

] ní!\i IIUÜPS , R. , en >ír;nIos cica ded del
*" ;u i ivui (¡; i ceníe- dtl cielo, dolainar

mar en mi- simales. viento. viento.
! ín:eiros.

S. S e b a s t ia n .  7 6 4 ‘0 I Tez S. O . . .  C a l m a .  Casi d e s p  0 T r a n q ó
B i l b a o   7*-■ 5• ■* P s a  S. K . . .  B r i s a . .  D es p e ja d o .  P i c a d a .
O v i e d o . . .  . .  762*7 4 0 ‘ 2  S. O . .  I d e m . .  Casi cu b .° .  »
C orufia  (S h.¡ 763*9 4 9;*x S v O . . .  í d e m . .  C u b i e r t o . .  A g i t . a
S a n t i a g o . . .  766*5 40*7 S. o .  . í d e m . .  L l u v i o s o . .  »

O p o r l o   769*7 1 0 0  S E . . .  V i e n t o .  C u b i e r t o . .  Be l la .
L i s b o a   7 6 é ‘6 12 1 ............  C a l m a .  A . n u b o s o  íd e m .
B a d a j o z  . .  » i (f,4 O . B r i s a . .  N i e b l a   »

S. F e r n .  (8h .)  769*3 9*5 N. N . Es. C a lm a  . A. n u b o s o .  T r a n q ó
S e v i l l a . . . . . .  7 6 6 - ¡ 8*4 N. E . . s I d e m .  D e s p e j a d o .  »
T a r i f a ............
G r a n a d a . . . .  768*2 0-0 . 0 ..............  Idt-m . .  I d e m   »

Cardadería ..  . 764-3 '0 - i  X. e . . . í d e m . .  í d e m   P l a n a .
A l i c a n t e . .  . 766*1 4 6 * 0  N. O . .  B r i s a . .  í d e m   T r a n q ó
M u r c ia   767*7 42*1 S. O . .  Idem  . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . . .  765*9 i t ‘2 O  í d e m . .  í d e m   »
P a l m a   w / O  14*2 N. O . . .  C a l m a .  b ; l e m  T r a n q ó
B a r c e l o n a . . .  7í>3*s 1 i 0 S. o . .  B r i s a .  C ási c u b  ’ P. oleaj.

T e r u e l   769*0 4*0 NT. E . C a lm a .  D e s p e j a d o .  »
Zaragoza".. . 764*a 8-6 N. O . . .  B r i s a . í d e m   »
S o r ia  ............. 766*! 4*3 S. O . . .  í d e m . .  C ási c u b . 0 . »
B u rgo s .  \ .  768*5 8*4 S. O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
V a l í a d o l i d . , .
S a la m a n c a  . .  767*0 0 2 N. O . . . C a lm a . N i e b l a . . . .  »

Maclri-1.  7 70*5 2*4 E   I d e m . .  C e la jer ía . .  »
E s c o r i a l . . . . .  77^*2 7*2 N. O . . I d e m .  . N u b l a d o  . .  »
C m d a d - R e a l .  770*1 f ‘ l S. O . . .  d em  . .  D es p e ja d o .  »
A l b a c e t e . , . .  768*3 5*4 O  B r i s a . .  í d e m  | »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lég ra fo s .
S egun dos  [ T r i e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l l o v i ó  en  P o n t e v e d r a .

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .
Del {.arríe re mi i id o  en e s te  d ía  p o r  la i n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d e  

g r a n o s  y nota  d e  p r e c io s  d e  aríícuíu .s  de  c o n s u m o ,  re su lta  lo s ig u ie n t e .  
C a rn e  d e  vaca, d e  -i4 á 15 p e s ó l a s R  a r r o b a ,  y á 4*31 el k i l ó g r a m o .  
íd em  d e  e a r n o r m  a á\50 p e s o m s  la l ibra , y  á 1*07 e l  k i ló g r a m o .  
D esp o jo s  d e  c e r d o ,  d e  10*50 á 12*50 p es e ta s  3a a r r o b a ;  d e  0 42 á 0 ‘52 

la I-bru, y d e  0 9ü a c p i  rl k i lo gram o .
T o c i n o  añejo , jle >*2 a 22*50 p eseta s  la a r r o b a ;  d e  0*94 á  ̂ p e s e t a  la 

l ibra ,  y d e  T e a  4 $'•! ~ t*l k i lo g r a m o .
Idem  fresco , d e  4 9*50 á t "  5 i as la a r r o b a ;  d e  0*84 á 0*90 ¡a lilrra,  

y  d e  ‘82 á 1 *95 e l  I i V e r e c o .
En cuñal,  fie 18 a t s ‘50 p e  otas  la a r r o b a .
Lom o,  d e  i á 1*87 p é s e la s  la Iib¡ a. y d e  2 á 2 ‘94 el k i l ó í r o m o .
Jan um , de P< a ^5 p e s e t a s  la a rr o b a ;  d e  4*25 a i*75 la l ibra ,  y 

d e  2 *7.* a V 80 el kd.v^-rmu)
Trigo , p rec io  m n dm . á 12*78 p ese ta s  la f a n e g a ,  y á 23*11 el h e c t o 

li tro .
C eb a d a ,  p rec io  m e d m ,  á 5*08 p es e ta s  la f a n e g a ,  y  á 9*19 el h e c t o l i t r o .

Nota. Heses degolladas en el día de ayer—Vacas, 4 75,—Carne
ros, 5 78.— T e r n e r a s .  6 i — Cerdos,  26 7 .— T otal , G047.

Su p e s o  en  l ib r a s .  160 .9 60 .— Idem  en  k i lo g r a m o s ,  73 .705,

Estado d e  los  p r o d a u t o s  recaudados en esta capital en el día 
d e  a y e r  p o r  arbitrios s o b r e  artículos de consumo ,

P U N T O S  DK f í l iC A  LUJA C IO N .  f ’ ÍUS.Cónt.S.  IUJX VO S i>fc R K C  ' U  O A C I O N .  P l a S .C é n t S .

T o l e d o ....................................  3 .0 9 i>*98 Fá l ír icas  d e  ce r v e z a :
S e g o v i a .................................. i .288 p r im e r a  q u i n c e n a . .  »
N o r t e ......................................  7 28 V 84  o e n i e v o : i n t e r v .  »
B i l b a o ....................................  2 .5 5 7 *v(l Fá l ír ica  d e l g a s ,  c o k  y
A r a g ó n    ............................ 4 507 o? r e s i d u o s ................................  »
V a l e n c i a ...............................  5 .4 n v iG  M a t a d e r o s .............................. 21 .776
M e d i o d í a ...............................  20 49' 9:1--------------------------------------------- -------------------
C o r r e o s   29 07 T o t a l ....................... 6 3 .80 3 ‘5 i

Lo que  s e  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su c o n o c i m ie n t o .
M ad rid  21 d e  N o v i e m b r e  de  I 8 7 7 . = E ]  A lca ld e ,  M a r q u é s  d e  T o r n e 

r o s ,  v i u d o  del V il lar ,

Forma parte de este número el pliego SS del tomo II do 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—La Conferencia agrícola que se verificará 
el domingo próximo en el Conservatorio de artes y oficios 
está á cargo de D. Manuel Prieto, Catedrático de la Es cae-  ̂
la especial de Veterinaria, quien disertará sobre este 
tema:

Necesidad urgente de crear en Espolia ranas de vacas le- 
dieras.■— Utilidad de dichas vesos por sus 'producios.— Api i 
ene ion de <stos á la agricultura, la industria y el co
mercio.

Hemos recibido el primer numero de La 'Naturaleza. 
periódico semanal ilustrado que publica en esta Corte la 
casa Perojo hermanos, y contiene los artículos siguientes: 
Los relojes misteriosos.— El petróleo en Pensilvania.- -Le 
Verrier.— Cables eléctricos submarinos.— Fox Talbot.— Los 
indios en la América Ceñir al.—Miscelánea.

 ANUNCIOS.

C O LECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\ J  las Corles y sancionadas por S. M. correspon
dien tes á la legislatura de 1877 .— Edición oficia!.

Contiene entre  otras im portan tes  leyes, la electoral de Di
putados á Comes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos p ara  el año económico ele 1877—78; la de Obras 
públicas con el reglamento para  su ejecución; la de Carrete
ra s  con el reglamento  respectivo; la  de repoblación, fomento 
y mejora ele los monies públicos; la aprobatoria del plan  ge
nere! de carremras del Emndo; la que reforma el tít. í% de la 

,de E nju ic iam ien to  civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria  de la Hipotecari , vigente, y las que fijan la fu e r
za del Ej rcito perm anente  y la& fuerzas navales pa*a el año 
econónrco de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im pren ta  N ac iona l ,  calle del Cid, núm. 4, cuarto  segundo, 
al precio de % pesetas DO céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

tu l  D E R E C H O  C IV IL  E S P A Ñ O L  E N  FO R M A  D E  C O D I G O . - L E Y E S  
•H v i g e n t e s ,  J u r i s p r u d e n c ia  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  J u s t i c ia  (en  1.700 
sentencias '' ,  y  o p i n i o n e s  d e  lo s  j u r i s c o n s u l t o s ,  c o n  u n  a p é n d i c e  á la p r i 
m e r a  y  s e g u n d a  e d ic ió n ,  q u e  c o n t i e n e  el t e x t o  d e  la s  l e y e s  d e l  F u e r o  
J u z g o , 'F u e r o  R e a l , P a r t id a s  y  N o v í s i m a  R e c o p i l a c ió n  ñ o  d e r o g a d a s ,  
r e g la s  d e  J u r i s p r u d e n c ia  q u e  i as e x p l i c a n  y  a r m o n iz a n ,  n o t a s  v  c o n 
c o r d a n c ia s ,  p o r  el  Dr. I). J o sé  S á n c h e z  d e  M olin a  B l a n c o ,  A b o g a d o  d e  
lo s  i lu s tre s  C o le g io s  d e  M a d r id  y  G r a n a d a ,  y  e x - D i p u t a d o  á C ortes .

D o s  t o m o s  en  4.° m a y o r  c o n  m ás  d e  1.800 p á g in a s .  P r e c i o  e n  M a 
d r i d ,  95 rs.; e n  p r o v i n c i a s ,  100. L os  p e d id o s  al a d m i n i s t r a d o r  d e  la  
o b r a  D.  P a s c u a l  A l ia ga ,  C o r r e o ,  4, a c o m p a ñ a n d o  e l  im p o r t e .  X — 733

SANTOS DEL DIA.

San Clemente# Papa y mártir;-Santas Lucrecia 
y Felicitas , m ártires .

C u a r e n t a  l l o r a s  e n  la  ig l e s ia  d e  S ras . C o m e n d a d o r a s  d e  S a n t i a g o  
(p or  la s  C a r m e l i t a s  d e  S a n t a  Ana) .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L .—No hay  función.

TEATRO ESPAÑOL.— A los ocho y m ed ia .—T urno 3.* 
im p a r .— Un cuento de niños.— El Muestro de escuela.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A las ocho y m edia’.— 
T urno  8.° pa r .— Los Magyares.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
L a rosa amarilla.— Vega, peluquero— Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—T urno  par.— 
El tr ibuto de las cien doncellas.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.— 
Mal de ojo. —  Le m áitre  de chapelle.— Los herm anos Avone.— 
M'sieu L a ndry .— La gitana malagueña , baile.

TEATPtO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Turno  i * — El anzuelo.— No siempre lo bueno es bueno.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
D. José , Pepe y Pepito.— Otro José.— La sombra negra. —  Dos 
enemigos ín  timos.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.—Juegos de p res t id h  
g itacion .— Por cambiar de domicilio.—La soirée de Cachupín.— 
El carbonero de Subiza.

TEATRO-DEL REOREO.— A las ocho .— Quien quita la oca
s ión  — Prueba palpable.— El tío Tararira.— E n  la cara está la
edad.

TEATRO MARTIN.—A las ocho .— Mateo ó la hija de Espag- 
noleto.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro can tan te .— 
A las ocho.—Cañadas .— El rapto de Josefina:—El doble trape
cio.— Pres tid ig itacion .— Inesüla  la de Pinto.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadclfia.)— 
M ontera ,  44, entresuelo, de diez de la m añ an a  á once de la 
noche.—Se cambian las vis tas los dias 10, SO y 30 de cada mes.


